
A.ño X.. X5 de Enero de X0O6. ISTúm. 47S.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

Madrid y provincias; trimestre... . 1‘50 pesetas
Extranjero: Idem............................ . lO'OO Id.
Ultramar: Idem.............................. . 15‘00 Id.
Número suelto............................... Id.

ADMINISTRACIÓN Y SUSCRIPCIÓN

Administración de Propiedades, Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

DEL MTHTO DE R
S E  E T J E L Z C .^  L O S  LTJOSTES

.«XJBJAlR I O

Ayuntamitíito: Aotn de la sesión de 10 del actual.—Orden del día para 
la sBsión do 11 del presente moa.—Extracto de acuordoa adoptados en 
Dioiembro último.

Alcaldía i '̂esí/ídncíVí; Nombramientos de Presidonte de la Casa de So­
corro del distrito del Hospicio y de Concejal Inspector del servicio de 
Alumbrado—Balance y movimieni.o de suscripción de la Asooiaoión 
Matritense de Caridad en el mes de Diciembre.

Secreíuria.'Cironlac á los Sres, Tenientes de Alcalde, disponiendo que 
on las licencias para tocar organillos conste el número do fábrica de 
estos, y que sne portadores lleven constan torn en to aquellas. — Hela- 
ción de asuntos pendientes do deapaclio do las Comisiones.— Anuncio 
do adjudicación de úna parcela de terrono.-Otro, de concesión de pla­
ces para renovación de sepulturas temporales —Concurso para provi­
sión de cuatro placas do .Teto de zona del aorvioio contra incendios,— 
Circular á los Sres. Tenientes do Alcalde, recordatoria del decreto 
de S. E,, de ‘¿ i de Noviembre de 1001, sobro volantes de fo do vida.—Con­
curso para prosentación de proyectos do construcción de un colector 
general en la ribera del .Manzanares.—Subasta para suministro de cal á 
los comenterioB municipales.— Liooncías expedidas por los Negocia­
dos 3.0, I.”, 6,0, de menor cuantía y Dirección do Fontanería Alcantari­
llas.-M ort alidad del mes de Dioiombro.—Cotisaeîôn en Boisa de les va­
lores municipales,

Administrneirin de Prnpiedndes; Anuncio de notilicacîôn de bailarse
m  r> 1 1  A-n n i  m A v n m i n .  Tt H I .  t . ' . .  x ..  t _  a '

de Diciumbro último.
Obras 'fíttinicipales: Las en ejecución.
Policía Urbana: Denuncias y aeivicios por loa Guardias mnnicipaled.— 

Asuntos düsp a chati os por la Inspección do Carruaje«.-Sorvlcios dol 
ünerpo de Bombero«»—Servicios del ramo de Limpieza#», -  Comproba­
ción, bajan naturales y horas de consumo del gas del alumbrado,—JuL 
cio«  ̂visitas y comisos verificados por Las Tenencias de Alcaldía,

Beue/icencíai Servicios prestados por las Caans de Socorro,
Abaat^^: Precio medio en plaza do comeBtibles, líquidos y combus­

tibles.—Recnndación obtenida por derechos de degüello» preoio del ga- 
ganado, etc,, en el Matadero municipal.—Boeaudación en ol Mercado 
de ganados.

VsTtientcrios: In l iu m a c io n e «  d u r a n te  l a  s e m a n a .

AYUNTAMIENTO
Sesión oedinaeia de 10 de Enero de 1006.— £ícím cío. 

Presidencia del Exemo. Sr. Alcalde, D. Eduardo Vincenti. 
Asistieron los Sres, Aguila, Barriuico, Beltrán, Blanco, de 
Blas, Caballero, Cao, Casanueva, Correcher, Díaz Agero, 
Diez y González, Diez Vicario, Eiicío, Fatás, Fernández 
Victorio, Fischer, Fuertes, García Garameiidi, García Or- 
niaechea, Gamia, Gascón, Gayo, Gonzsilez Leqnerica, Gon- 
Zíilez Palencia, Iglesias, Largo Caballero, Larrea, López 
áiartinez, Sladrid, Jlartín, lilazzaiitiiii, Morayta, Onega 
Morejón, Párraga, Paz, Brast, Pró, Salvador, Saniilláu, 
benra, Suárez Inclán y Vázquez y López.
_ Se abi'ió á las once y quince minutos de Ja ina llana, 

siendo aprobada el acta de ia sesión anterior.

ASUNTOS A L  DESPACHO D E  OÍ'ICIO

iiciiERDos; 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 8 del actual, 
y  dejarla á disposición de los Sres, Concejales.

A la Comisión correspondiente para la inter­
posición de recurso, si lo estima oportuno, una comunica­
ción dei Gobierno civil anulando el acuerdo municipal por

el que se declaró desierto el concurso de salvavidas para 
los tranvías,

3,“ y  4." Aprobar, sin perjuicio de las niodiScacioues 
que sea preciso introducir por resoluciones de la superiori­
dad, los proyectos de distribución de fondos para el co­
rriente mes, por cuenta de los presupuestos del Interior y  
Ensanche. ■

OEDEN DEL D ÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por tas Comisiones,

COMISIÓN —Policía  Urbana.

5. ” Conceder licencia para lina fábrica de lejías en la 
casa, núm. 17 de la calle de Cadarso,

6. *' Conceder liceneia para dos establos de vacas, uno 
en la calle del General Pardiñas, esquina á la de Hermosi- 
11a, y otro en Ja casa, núm. Ul, de esta última vía.

7. “ Conceder liceneia para establecer una sierra mecá­
nica, para aserrado de maderas, y  para instalar una má­
quina de vapor locomóvil, en el cobertizo situado en la 
casa, núm, 2, de la calle de Fray Luis de León.

8. ° Conceder licencia para establecer un despacho de 
carbones minerales en ia casa, núm. 15 de la calle de Te- 
tuán.

9. ° Que continúe, como hasta aquí, dependiendo de la 
Comisión de Policía Urbana los asuntos del Laboratorio 
químico municipal.

COMISIÓN L.”— Obras.
10. Conceder licencia para construir un cuerpo de edi­

ficio en el interior de la finca, núm, 22, de la ronda de 
Atocha.

11. Conceder licencia para la construcción de una casa
en el solar, mira. 74, de la calle de Pelayo, y  abonar al 
propietario, en Obligaciones de la emisión autorizada por 
Eeal orden de 1.® de Noviembre de 1899 y  el correspon­
diente residuo en metálico, la suma de 2.879‘78 pesetas, 
importe de una superficie de terreno de 10‘53 metros cua­
drados que resulta ex propia ble del referido solar, valorado 
á razón de 226 pesetas metro. '

12. Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en un solar de la calle tle la Constancia, extrarradio.

13. Conceder licencia para la construcción de cinco ho­
teles en la calle de Francisco Navacerrada, barrio de Ha- 
di'id Moderno, extrarradio.

l * r  oi> o » i  c io  II e .

14. Tomar en considei ación y pasar á la Comisión 5.“̂ 
una del Sr. Fatás proponiendo las siguientes reglas para la 
Inspección sanitaria médica de las Escuelas municipales;

Á. El servicio de Inspección sanitaria délas Escuelas 
públicas de Madrid, será desempeñado por el Subinspector 
del Cuerpo facultativo de la Beneficencia, en concepto de
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Jefe, y  de loa diez Inspectores nuiuieipales de Higiene y 
Salubridad, cada uno para su respectivo distrito.

B. SerA oi)ligación de los Inspectores de Higiene visi­
tar frecuentemente (lo menos una vez cada ciuince dias) 
las ICscuelas inunicipaies y advertir al Pi'ofesor la correc­
ción que habrán de tener las aptitudes viciosas que los iii- 
ílos suelen adoptar al escribir, leer ó hacer labores; excluir 
temporalmente de la clase á los escolares con tiñas, paróti­
das, gingivitis ulcerosas ú otras afecciones contagiosas que 
frecuentemente pasan dpsapcrcibidas para los profanos en 
conocimientos módicos, y en una palabra, exponer al Sub­
inspector ó al Maestro, según la importancia del caso, las 
indicaciones de orden liigiénieo que les sugiera su criterio 
cieiUiOco, También dará mensualmente en cada Escuela 
una conferencia sobre «Higiene práctica, al alcance de ios 
niños».

C7, Berá obligación del Inspector de lligiciie mutiicipai 
emitir los informes que, acerca de las condiciones li igièni- 
cas de los locales para Escudas, les fueren pedidos por la 
Junta Municipal de primera Enseñanza.

J). Cuando un alumno deje de asistir á clase, el Maestro 
averiguará si lo hace por causa de enfermedad; en tal caso 
pasará inmediatamente aviso al Inspector de Higiene de su 
distrito para que éste visite al alumno y determine si su 
dolenc.ia es de las que deben privarle de asistirá la Es­
cuela durante cierto tiempo y evitar propague la afección 
entre sus compañeros. El .Maestro no permitirá el reingreso 
del niño en la Escuela sin que éste presente la papeleta que 
le dará el Inspector, por la cual hará constar que la enfer­
medad ya no constituye peligro para la salud de los demás 
escolares. El Médico Inspector observará, en general, el si­
guiente criterio respecto del tiempo que ha de durar la se­
paración del enfermito.

Viruela, escarlatina. — Transcurso de cuarenta días 
desde la invasión, siempre que la descamación haya ter­
minado.

D ifteria .— Hasta que transcurra igual periodo de tiempo.
Sarampión. -Hasta cumplirse un mes de la invasión 

del mal. *
Erisipela.—llnsttix cumplirse el mes de la curación.
l/'uiiercííiosís,~Pulmonar, ósea, ganglionar, etc,; hasta 

ia curación si se logra.
Cbji/íojííuífis.— Catarral, purulenta, granulosa, diftéri­

ca; hasta la completa curación.
Gingivitis.— Ulcerosa, boqueras; hasta la completa cu­

ración.
Coqueluche. — Hasta la completa desaparición de las 

quintas de tos.
Varicela.—Tres semanas de exclusión,
Parótidas.—Tres semanas de exclusión.
Sífilis. —De forma exudativa, Hasta la completa cura­

ción.
Tiñas, pelada, y otras dermatosis de carácter infeccio­

so; hasta la completa curación.
E. Las bajas por enfermedad del Maestro ó de persona 

que con 61 conviva, serán notificadas inmediatamente al 
Inspector municipal, para que òste, ante nn caso de eníer- 
motlad contagiosa, disponga el aislamiento de la habitación 
del Profesor, ó el cierre provisional de la Escuela.

F. En virtud de la nueva organización del servicio de 
Inspección sanitaria en las Escuelas, cesará en el desempe­
ño do su cargo el Médico que hasta la fecha le tenía enco­
mendado.
* 15. Tomar en consideraoLóii y  pasar á la Comisión 5.*̂ , 
otra dei mismo Sr. Concejal, eii la que propone las siguien­
tes disposiciones para evitar la propagación de la viruela:

Codieiuio al estimulo de estas consideraciones, los Con­
cejales que suscriben someten á la aprobación del Ayunta­
miento, los acuerdos que á continuación se expresan, segu­
ros de que, llevados á la práctica, bastarán para extinguir 
en la capital de España la epidemia variolosa, que hoy 
constituye un riesgo grave para el vecindario y una dolo­
rosa vergüenza para nuestra patria:

A. Para el inejor cumplimiento del lieal decreto de 3L 
de Enero do l'J03, croa el Ayuntamiento la Cédula de va­
cunación y revacunacióxi, gratuita y  obligatoria para todos 
los habitantes de Madrid, desde los tres meses de ed¿id. 
Cédula que caducará cada diez años; sólo se exeeptúan dol 
deber de poseerla aquellos individuos cuyo estado de salud

sea tan delicado, que, según certi deudo médico (renovado 
cada cuatro meses), pudiera serles perjudicial la inocula­
ción del virus vacunal.

B. Los cabezas de familia, profesores públicos y priva­
dos de enseñanza, directores de toda clase de estableci­
mientos oficiales, dueños de casas de huéspedes, de talleres, 
fábricas y establecimientos industríales, superiores de her- 
uiciiKlades religiosas, y en general, los jefes ó empresarios 
de cualquier colectividad ó agrupación de vivienda ó tra­
bajo, cuidarán de que se provean de la Cédula de vacuna­
ción ú revacunación los individuos que convivan con ellos, 
los alumnos, huéspedes, operarios, etc., etc., castigándose 
la negligencia en el cumplimiento de esta obligación con 
las penas que recuerda el art. 6,'’ de aquel Real decreto. 
De otra parte, los Alcaldes de Barrio, con el censo de habi­
tantes á la vista, requerirán de los cabezas de familia ia 
presentación de la nueva Cédula de todas las personas que 
habiten en su domicilio, dando noticia á la superioridad 
de los contraventores de lo dispuesto, para que ¡es sean 
aplicadas las penas á que alude el art, 9.“ del Real decreto 
citado.

O. Las Cédulas de vacunación y revacunación se expe­
dirán gratuitamente en el Negociado de Beneficencia, á 
cambio del certificado módico expedido por los Profesores 
particulares ó los vacunadores municipales, (certificados 
que se archivarán en el Ayuntamiento, para los efectos de 
posibles investigaciones ulteriores), en que se haga constar 
que el sujeto vacunado lo ha sido con resultado positivo. 
Estas Cédulas irán numeradas, concordando dicho número 
y el nombre de la persona á qnien se refieran con el nú­
mero y  nombre que figurarán en el libro municipal, donde 
se lleve este registro; las personas mencionadas al princi­
pio del acuerdo B, anotarán el número que tiene la Cédula 
de vacunación de cada iudividuo de Jos que están á su
cargo.

D . De cada defunción por viruela, dará el Médico del 
Registro civil, inmediato conocimiento al Exemo. Sr. A lcal­
de, para que éste, partiendo del hecho científico de ser casi 
imposible de que se padezca viruela grave estando bien 
vacunado, disponga la formación de un expediente (por 
procedimiento análogo al que en igual caso se emplea en 
nuestro ejército), en averiguación de quién sea responsa­
ble de no estar vacunado ó revacunado el difunto; si el jefe 
de i a familia, por falta en el cumplimiento de lo mandado, 
ó el Médico que hubiese librado un falso certificado de 
vacunación ó revacunación, ó hubiese considerado éstas de 
resultado positivo, siendo de falsa vacuna las pústulas pro­
ducidas por la inoculación.

E . Se recuerda á todos los Médicos, así como á las per­
sonas enumeradas en el acuerdo B, la obligación que tienen 
de dar cuenta á las autoridades municipales de los casos 
de viruela que tengan entre su clientela, familia, huéspe­
des, alumnos, etc., y  que la infracción de este precepto 
está castigada con las penas que señalan los artículos 14, 
15 y  16 del Real decreto de 15 de Enero de 1903, penas que, 
como en ellos se consigna, no se pueden dispensar ni per­
donar.

F . La posesión de la Cédula de vacunacióri ó revacu­
nación, se exigirá terminantemente desde el l.°  de Mayo 
próximo.

A d ic ió n .

16. Aprobar la siguiente liquidación:

Importa la baja por supresión del gravamen 
sobre las maderas, yesos y  pieles, acordada 
en Junta municipal del 20 de Diciembre últi­
mo, según sns respectivas partidas presu­
puestas, más el 12‘27 por 100, por el aumento
obtenido en la subasta...................................  120.71S‘31

Importa la baja por reducción del tipo de 
adeudo de alcoholes y licores y  elevación 
de taras, según liquidación aprobada por la 
Junta municipal, en sesión de 23 de Diciem­
bre de 1905. .................................................. 405,029*23

ri

4

?¡

Suma y sigue.....................  525.747*54
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Suma an terior................... 625.747‘54

Importa la baja introducida por Eeal orden de 
Ilacieiida, fecha 27 de Diciembre último, por 
disminución en el tipo de adeudo de los vinos 
espumosos, vinos blancos y  tintos comunes 
que excedan de IG ,̂ y leche condensada, más 
el 12'27 por 100 del aumento obtenido en la 
subasta............................................................  115,12G‘71

T o tal....................................  640.874‘25

Que deberán ser rebajadas de ios 25,187.000 pesetas en 
que se adjudicó la subasta del arriendo de Consumos, co­
rrespondiendo 53.40G‘18 pesetas ú cada dozava parte ó 
mensualidad que el arrendatario deberá entregar de menos 
en la Tesorería municipal, y  sin perjuicio de lo que la 
superioridad resuelva en lo referente á arbitrios extraordi­
narios.

17. Tomaren consideración, y  que pase á la Comisión 
de Mercados, una proposición del Sr. Fischer, para que ai 
objeto de evitar el fraude en el peso del pan, se coloquen 
en todas las Tenencias de Alcaldía básculas ó pesos apro­
piados, donde el vecindario pueda, de sol á sol, comprobar 
el peso legal del pan; entendiéndose, que por cada paneci­
llo de 250 gramos que resulte con falta de 30 gramos de su 
peso, recibirá la persona que vaya á hacer la comproba­
ción, la cantidad de dos pesetas por cada pieza de las que 
no tengan los gramos que se indican; cuatro pesetas de 
premio, por cada pieza de ,500 gramos, y ocho pesetas por 
Jas de l.ÜÜO gramos; con cargo íi la tahona ó tahonas donde 
se haya expendido la pieza falta de peso.

Y se levantó Ja sesión íi las dos de la tarde.

O rlfd  del día p ara  la  sesióB del l í  de Enero de líSfi.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OPIOIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, api'obatoria de la 
modiñeación de alineaciones en los terrenos que ocupa el 
cementerio general del Norte.

3.  ̂ Comunicación del Gobierno civil, trasladando sen­
tencia del Tribunal provincial de lo Contencioso Adminis­
trativo. confirmatoria del nombramiento de nn Farmacéu­
tico para la cuarta sección del distrito de Clianiberí,

.1 de] Gobierno civil, trasladando Real
01 den del Ministerio de Ja Gobernación, por la que se dis­
pone que porcia Caja general de Depósitos, se retenga la 
lianza de 125.000 pesetas, consignada á responder déla  
construcción de una alhóndiga en esta Corte.

5. Corannicaeíón del Gobierno civil reclamando el e.x- 
pediente de elevación de aguas á las zonas altas de esta Ca­
pital, y ordenando que se suspenda la ejecución del acuer­
no de concesión en tanto so resuelvo im recurso de alzada 
interpuesto contra el mismo.
finf «  Comunicación de la Alcaldía dando cuenta de oficio 

1  ̂ Torata manifestando no poder ejercer el
V representante de los propietarios de la se-

-A Comisión especial de Ens.ancbe, y eele-
cion de nuevo sorteo para cubrir la expresada vacante. 

+r • ■ subasta verificada para contratar la cona-
tiuccion de dos trozos de alcantarillado en la calle del Ge­
neral Pardiñns.

tie la subasta verificada para contratar lacons- 
l í  - trozos de alcantarillado en el pasco de 

banta Mana de la Cabeza y calle de Canarias.
frnnnJA subasta venlieacla para contratar la cons-

trozo de alcantarillado en la calle de Monte
"Squinza.

10, _ Acta de la subasta verificada para contratar la eons- 
trncción de un trozo de alcantarilladc en la calle del Prin­
cipe de VergíU'a.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

COMISION 3 , « - PoNcía Urbana.
11, Proponiendo la concesión de licencia para instalar 

uii motor á gas pobre, de 300 caballos de fuerza, en la fá­
brica de electi'icidad establecida en la casa, núm. 60, de la 
calle de Martin de los Heros.

12, Proponiendo la concesión de licencia para estable­
ce] una fábi ica de lejías y otra de vinagres en la casa nú­
mero 1, de la calle de la Flor Alta.

■ COMISIÓN 4.*̂ — Obras.
13, Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 

nn piso ú la casa en construcción, núm. 5, de la calle del 
Príncipe de Anglona, con vuelta á la costanilla de San 
Andrés,

14, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de nueva planta en el solar, núm. 18 provisional, 
de la calle de López de Hoyos, extrarradio,

15, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de planta baja y  un establo para vacas en el so­
lar, núm, 6, de la calle de los Artistas, extrarradio.

IG, Proponiendo la devolución de fianza a! contratista 
que lia sido de las obras de sustitución de las tuberías de 
hieiTO del viaje de aguas de la Castellana por otras de acero 
inoxidable.

17, Proponiendo la aprobación de un presupuesto im­
portante 1.076 pesetas para la ejecución de obras de repa­
ración en la Escuela Modelo Municipal,

18. Proponiendo la aprobación de otro presupuesto im- 
poj’tanle 1.733'85 pesetas para la ejecución de obras de re­
paración en la Escuela Municipal, sita en «La  Llorosa»,

COMISION 5.®"—Beneficencia.
19 y 20. Dos expedientes proponiendo el nombramiento 

de igual número de Médicos supernumerarios.
21. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 

de generes para vestuario de los acogidos en los Asilos de 
San Bernardino en 1905,

' COMISIÓN Alercados.
22, _ Proponiendo pasen á estudio y  coiioeimiento de esta 

Comisión los asuntos de Mataderos, boy encomendados á 
la 3.“ (Policía Urbana).

COMISIÓN lO."̂ —Estadística.
23. Proponiendo se dé el nombre de Lisboa ú la calle de­

nominada G al final de la doFerraz.

ProposLoiú ii.
24, La del Sr. Morayta y otros Sres. Concejales, sobre 

la forma de ingreso de Jos empleados municipales.
Madrid 15 de Enero de 1006.—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.

E 3si’r i í , . A . c : f o
de los acuerdos adoptados por el Exemo. Ayuntamiento y la 
Lunta M uíiicipal en el mes de Eiciembre íííííítio, aprobado 

671 sesión de 3 del actual.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 1,°

Fné aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones, y  dejarla á disposi­
ción de los Sres. Concejales.

Queilar entenado y pasar á la Comisión correspondiente, 
una comnnicación del Gobierno civil, por la que se fija 
cu 6,433*58 pesetas, el valor de la expropiación del solar, 
número 11, de la calle de Belén,
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Pasar á la Comisión correspondiente otra comunicación 
del Gobierno civil, por !a que se ttja en 14.27Ü pesetas, 
e! valor de la expropiación de la casa, niltn. 22, de la ron­
da do Valencia.

Interponer recurso de alzada ante el Exemo, Sr. Mi­
nistro do la Gobernación, contra resolución gubernativa, 
poi' la que se reconoce el derecho al percibo del 4 por 100 
de interés de demora, en el pago de terrenos expropiados 
en las calles de Goya, Fernán González, avenida de la 
Plaza de Toros y  calle de O’Donnell, para la apertura de la 
calle de Narvóez.

Quedar enterado y  pasar á la Comisión correspondien­
te, una comunicación del Exemo, Sr, Gobernador civil, pol­
la que se fija en 70.2ti7‘57 pesetas, el valor do la expropia­
ción de la casa, nñm. 4, de la calle de la Colegiata.

Quedar enterado y pasar á la Comisión correspondiente, 
otra comunicación del Gobierno civil, por la que se confir­
ma el acuerdo municipal, relativo á la expropiación total 
del solar, náin. ;J9, de la calle de Toledo, y  declara impro­
cedente la protesta formulada por el propietario del mismo, 
disponiendo la prosecución del expediente, retrotrayendo 
las diligencias á la presentación de la primera hoja de apre­
cio dtd Arquitecto municipal.

Quedar enterado de los balances de comprobación y  
estados demostrativos do las operaciones de contabilidad 
verificadas por cuenta de los presupuestos vigentes del 
Interior y  del Ensanche, hasta fin de Octubre próximo 
pasado.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia un 
vecino A Santiago de Cuba.

Conceder licencia A la Sociedad *Coinpaiiia Ibérica 
Mercantil 6 Industrial», parala explotación de una fábrica 
do fundición y  estampación de metales establecida en la 
casa, núm. 138, de la calle do Alcalá, así como para el fun­
cionamiento cu la misma de dos calderas y  una máquina 
de vapor de 23 caballos de fuerza.

Conceder licencia para construir un columbario con 
cripta y osario, en la manzana comprendida entre las ca­
lles do Joaquín María López, Escosura, Donoso Cortés y  
Vallehermoso, sin perjuicio de marcar en su día las alinea­
ciones y rasantes que deben observarse en dichos terrenos, 
y siempre que se emplace en el sitio demarcado y  que se 
construya con arreglo al proyecto, y  bajo la dirección de 
facultativo autorizado legalmente, que dé cumplimiento, en 
cuanto A.andamios y condiciones de cbustrucción, A lo que 
disponen las Ordenanzas Municipales.

Señalar un plazo de seis meses, que se anunciará en la 
Gaceíít y /ioleUn Oficial de la provincia, independiente del 
que, por el Exemo. Sr. Gobernador en 1899 se fijó por 
virtud de la Keal orden de 31 de Agosto de aquel año, so­
bro traslación de loa restos cadavéricos de ios cementerios 
del Norte A la proyectada Necrópolis del Oeste, para que 
las personas interesadas puedan hacer las reelainacíones 
que consideren convenientes para que sean respetados sus 
derechos.

Estas reclamaciones debidamente documentadas so pre­
sentarán en el Negociado h.** de la Secretaria todos los días 
no feriados y horas de diez A doce de la mañana.

Tenninado el plazo se remitirán las reclamaciones al 
Sr, Visitador del cementerio de la Patriarcal para su cono­
cimiento y cumplimiento en su día de lo que sobre este ex­
tremo dispone ia Real orden de 12 de Agosto de 1902, pre­
vio conocimiento A la Exema. Corporación Municipal del 
acuerdo que sobre dichas reclamaciones adopte dicha V i­
sita.

Una vez construido el columbario y  fijado el derecho 
de los particulares, con relación á los restos de sus deudos, 
Bc procederA á la traslación de los restos humanos A los si­
tios designados en el columbario, debiendo observarse para 
las operaeiones de esta traslación las regias que señala 
para la monda en los cementerios la Real oi-dcn do 15 de 
Enero do 1851 y el Reglamento aprobado por el Excelen­
tísimo Ayuntamiento en 14 de Abril del año actual, para 
la l^olida sanitaria de los cementerios, cap. III, El Exce- 
Icntisimo Ayuntamiento designariV en su oportunidad una 
subcomisión que inspeccione la traslación de restos y haga 
cumplir las prevenciones sanitarias dispuestas.

No se procederá á la demolición de las obras y  de cuan­
to constituya el cementerio de la Patriarcal, sin que antes

esté terminada totalmente la traslación de restos al co­
lumbario,

Explanados que sean los terrenos del actual cementerio, 
se solicitará del Exemo, Ayuntamiento la demarcación de 
las alineaciones y  rasantes que correspondan, con arreglo 
á los planos aprobados, aplicándose desde este momento al 
c iso en cuestión, las disposiciones y prácticas de caráeter 
general ó las que se acuerden por ei Ayuntamiento, á pro­
puesta de la Comisión respectiva.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas y anunciar subasta con arreglo 
á ellos y con sujeción al cuadro de precios tipos que á los 
misinos se acompaña, para contratar el suministro de ma­
terial granítico que sea necesario adquirir con destino á 
las vías públicas del Interior, Ensanche y  extrarradio de 
esta capital, desde el día en que se otorgue la correspon­
diente escríLura hasta 31 de Diciembre de 1909; calculán­
dose al solo efecto de la constitución de fianza, el importe 
anual de este suministro en 650.000 pesetas, que se satisfa­
rán con cargo á las partidas correspondientes de los respec­
tivos presupuestos; y declarar prorrogada la actual contrata 
con arreglo á la autorización que al Ayuntamiento concede 
al art. 27 del pliego de condiciones facultativas que rige 
en la misma por todo el año 1906, quedando obligado el 
contratista á suministrar los materiales bajo los precios y 
condiciones de este contrato.

Aprobar los pliegos de condicioues facultativas y eco­
nómico administrativas y  anunciar subasta con arreglo 
á ellos y  con sujeción al cuadro de precios tipos que á los 
mismos se acompaña, para eootratar los servicios de trans­
porte que sea preciso ejecutar en el ramo de Vías públicas 
del Interior, Ensanche y  extrarradio de esta capital, desde 
el día que se comunique A la Dirección de Vías públicas 
el otorgamiento de la correspondiente escritura hasta 31 de 
Diciembre de 19U9; calculándose el importe anual de este 
suministro al efecto solo de la constitución de fianza, en pe­
setas 310.000, que serán satisfechas con cargo á las corres­
pondientes partidas de los respectivos presupuestos; y  
declarar prorrogada la actual contrata con arreglo á la 
autorización que concede al Ayuntamiento el art. 30 del 
pliego de condiciones facultativas por que se rige, por un 
plazo de tres meses, durante los cuales queda obligado el 
contratista á efectuar el servicio bajo los precios y condi­
ciones de este contrato.

Interponer recurso contencioso administrativo, de con­
formidad con lo informado por los Sres. Letrados Con­
sistoriales, contra la resolución gubernativa, por la que se 
estima el recurso interpuesto por un Oficial tercero de la 
Secretaría, contra el ascenso A la categoría superior inme­
diata de otro de igual clase.

Nombrar un Escribiente de Secretaría, con el haber 
anual de 1.500 pesetas, en vacante por defunción, con ca­
rácter de temporero, en virtud de lo prevenido en el ar­
ticulo 7.° dcl reglamento de Empleados.

Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar subas­
ta con arreglo á ellos, para contratar el guministro de 
papel, cartulina y cartones necesarios para la Imprenta 
Municipal, desde 1,“ de Enero próximo á 31 de Diciembre 
de 1906, con sujeción al cuadro de precios tipos que figura 
en la condición 2.‘‘ de las facultativas, y  cuyo importe se 
calcula, al solo efecto de la constitución de la fianza, en 
24,000 pesetas que se satisfarán con cargo A la partida co­
rrespondiente del respectivo presupuesto.

Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar subasta, 
con arreglo á ellos, para contratar el suministro de pien­
sos para el ganado de las caballerizas del Exemo. Ayunta­
miento, durante el año 1906, calculándose el importe total 
de esto suministro, al solo efecto de la constitución de fian­
za, en 30.476 pesetas, que se satisfarán con cargo á la par­
tida correspondiente del respectivo presupuesto.

Aprobar ei proyecto de distribución de fondos para el 
próximo mes de Diciembre por cuenta del presupuesto v i­
gente del Interior,

Reconocer é incluir en el próximo presupuesto de 1906, 
un crédito de 1.476‘50 pesetas, importe de portes hechos 
para el ramo de Fontanería en el año de 1904 y meses de 
Julio y Diciembre.

Reconocer é incluir en el próximo presupuesto de 1906, 
905‘36 pesetas por alquileres de los tres últimos trimestres
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de 1904, de la casa, mlm. 30, de la ealle de Martín de los 
Heros, en que se Imllaii instaladas Escuelas inuni cipa les.

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico en 
la calle de 0 ‘Doiinell, 9, ebanistería.

Denegar licencia para instalar nna fábrica de tintas en 
la casa, niim, 20, del paseo del Prado.

Aprobar las sígnientes conclusiones del dictamen de 
la Sección de Higiene de la Heal Academia de Medicina 
respecto á la venta de «leclie en pasta», ’

*A. Qne no debe permitirse la venta del articulo de que 
se trata con el nombre de «leche natural», sino como lo 
que es: «leche evaporada y reconstituida después»,

i í.  Que en los rótulos de los establecimientos del señor 
Ceña), en los anuncios, prospectos, etc,, se haga constar 
claramente que es leche evapoi'ada y  reconstituida, de 
modo que conozca el que la adquiera su verdadera natu­
raleza.

C. Que el agua empleada en la reconstitueión sea de 
la más pura posible y  esterilizada. Igualmente deben estar 
esterilizadas las vasijas en que se trasporta la leche evapo­
rada, y

i) .  Que el local y  aparatos empleados en la reconstitu­
ción de la leche, reúnan todas las condiciones higiénicas 
necesarias para verificar bien Jas operaciones, y del mismo 
modo han de reunirías donde se practica la evaporación de 
la leche natural»,

Que quede sin efecto el decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 16 de Julio de 1904, ordenando la clausura 
de los establecimientos delSr. Ceñal, situados en las calles 
de Isabel la Católica, núm. 5, y Luna 24; que se permita en 
dichos establecimientos la venta del producto de que se tra­
ta, con arreglo á las reglas que se determinan en el dicta­
men transcrito de la Real Academia de Medicina; y comu­
nicar este acuerdo al Exemo. Sr. Gobernador civil á los 
efectos interesados por esta Autoridad.

Conceder licencia para coiistrnir una casa de planta 
baja en el solar, nám, 2, de ía calle de la Verdad.

Conceder licencia para construir otra casa de planta 
baja en un solar del camino de la Fuente del Berro.

Conceder licencia para construir otra casa de planta 
baja en el solar, nñm. 10, de la calle de los Aitistas.

Conceder licencia para construir otra casa en un solar 
de las calles de Santa Juliana y  de Goiri.

Interponer recurso contencioso administrativo, de con­
formidad con lo informado por los Sres. Letrados Con­
sistoriales, contra la providencia gubernativa, revocatoria 
de acuerdo municipal por el que se dispuso el derribo por 
ruina de la casa, núm. I I ,  de la calle de Fúcar.

Devolver al contratista que ha sido de la construcción 
de un trozo de alcantarilla en la calle de Mendizábal la 
fianza que consignó en la Caja general de Depósitos, toda 
vez que se ha justificado el cumplimiento del contrato á 
que se halla afecta dicha fianza.

Autorizar la cesión de la contrata del derribo del cuar­
tel de San Gil, solicitada por el actual contratista Don 
Enrique 1-eriiándcz Pérez, á favor de D. Enrique García 
Kobes, quedando éste subrogado en todos cuantos deberes 
j  dereclios emanan del aludido contrato.

Aprobarlos pliegos de condiciones y  anunciar subas­
ta con arreglo á ellos, para contratar el suministro de me­
nestra y utensilio á, los acogidos en el primer Asilo de San 
cera ardí no, Depósito de mendigos y Asilos de la noche, 

Ulan e el a0o IDOGj en el precio tipo de 0*35 pesetas cada 
laeiün, calculándose el importe de este suministro en 35.000 

satisfarAn con cargo á Ja partida correspon­
diente del respectivo presupuesto.

Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar subas- 
íiueglo á ellos, para contratar el suministro de me­

V ^ utensilio & los acogidos en los Asilos segundo 
Bernardiiio, establecidos en Alcalá dcHe-

> duiante el año 190G, en el precio tipo de 0‘35 pese- 
tm '^^I^u'Andase el impoite de dicho sumiiiis-
nnrtí 1 , , ^ pesetas, que serán cargo A la coiTesponclienle
pauida del respectivo presupuesto.

contratista que lia sido del suministro de 
aehiaf Asilos de San Bernardino durante el año
sitnK tJa consignó en la Caja general de Depó-
confrnt í Justificado el cumplimiento del
ontrato á que estaba afecta la expresada fianza.

I Anunciar concurso por término de diez días para la 
admisión de proposiciones de locales enclavados en el dis­
trito de la Latina, con destino A la instalación de la Casa 
de Socorro del referido distrito, en el precio máximo, como 
alquiler, de 4.000 pesetas anuales y  por término de cinco 
años, salvo el caso en que el Ayuntamiento instale dicho 
servicio en un edificio de su propiedad; debiendo acompa­
ñarse A las proposiciones, plano y memoria de la planta ó 
plantas que se ofrezcan, y entendiéndose que la Corporación 
municipal se reserva el derecho de admitir la proposición 
que A su juicio crea más ventajosa ó de rechazarlas todas 
SI asi conviene A sus intereses. ’

Desechar la proposición de arrendamiento del hotel, 
numero 171, de la calle de Alcalá, para instalar en él la Casa 
de bocoiro del distrito de Buenavista, presentada en el con- 
emso anunciado al efecto, por hallarse emplazado dicho 
local en lugar poco conveniente al objeto; y anunciar nuevo 
concurso, bajo el mismo tipo y  condiciones que el anterior, 
con la sola aclaración de que el local que se pretende al­
quilar deberá hallarse enclavado en el perímetro compren­
dido entre las calles de Serrano, Goya, Núñez de Balboa v 
Padilla,

Anunciar concurso por término de diez días, entre los 
fiarmaeéuticos que tengan establecida su oficina dentro de 
la demarcación del distrito de la Universidad, para pro­
veer la plaza de Farmacéutico dei primer Asilo de San Ber­
nardino.

 ̂ Separar de su destino, por abandono del mismo, A va­
nos Médicos supernumerarios de la Beneficencia municipal.

Convocar A oposición, por término de treinta días, y  con 
arreglo A las condiciones determinadas en el vigente re­
glamento, para la provisión de doce plazas de practican­
tes habilitados del Cuerpo de Ja Beneficencia municipal, y  
nombrar 6l tribunal de dichas oposiciones.

Nombrar 16 Médicos supernumerarios de la Beneficencia 
municipal y dos practicantes agregados.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para el 
próximo mes de Diciembre, por cuetta del vigente pre­
supuesto del Ensanche.

_ Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
mhnero 67 de la calle de Claudio Coello.

_ Conceder iicencia para construir un muro de cerra­
miento del solar en que está construida la casa, núm. 16 
de la calie del General Bardinas. ’

Conceder licencia para la construción de otro muro de 
cerramiento del solar, núm. 6, de la calle de Jenner.

Autorizar la existencia de un sotabanco, abusivainen- 
^  construido en la casa, núm. 71, de la calle de Santa 
Engiacia, con la z^estncción de que no podrá habitarse di­
cho sotabanco, é imponer al propietario el duplo de los de­
rechos de licencia correspondientes, por haber procedido 
á dicha edificación sin la necesaria licencia.

Aprobar un presupuesto de 1.621‘33 pesetas, con car­
go al próximo de 1906, para la adquisición de materia­
les de espartería con destino A las obras que actualmente 
se realizan en las tres zonas del Ensanche.

Aprobar la avenencia celebrada el día i4 de Noviem­
bre último con los herederos de Doña Concepción Calde- 

.rón, para la liquidación de dos parcelas de terreno qne le 
fueron expropiadas en la ronda de Valencia, bajo Jas si­
guientes bases:
 ̂ Primera, Admitir ia cesión gratuita de la mitad dé los 

581-77 metros cuadrados expropiados con destino A la ron­
da de Valencia, ó de los que resulten de ia rectificación 
definitiva que el Sr. Arquitecto ha de llevar A cabo, hecha 
en diclia avenencia por los propietarios.

Segunda, Fijar el precio de 30 pesetas al metro de te­
rreno, señalado por el Arquitecto municipal.

Tercera. Que previa liquidación- por Contaduría y el 
otorgamiento déla  oportuna escritura, se proceda al pâ ô 
de lo que en definitiva resulta de abono, sin reconocímieido 
de intereses de ningún género, en cédulas garantizadas 
del Ensanche, por todo su valor nominal, cuando por turno 
le corresponda, por tratarse de terrenos ocupados después 
cíg i.032*

Conceder franquicia anual de derechos de Consumos 
para 300 quintales métricos de leña para el consumo de la 
fábrica de grasas instalada en la calle de Antonio Lónez 
mtmero 23. ’
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Conceder franquicifi de derechos de Consumos de 36 to- 
onelndns anuales de carbón, para el consumo de la fábrica 
de fundición de metales instalada en la calle de Santa Ur­
sula, núin. 3,

Úcclarar rescindidos, de conformidad con lo informado 
por los Letrados Consistoriales, los contratos de arrenda­
miento de los Jardines del Parque y explotación de un 
restaurant en los mismos, por incumplimiento de las con­
diciones estipuladas en dielios contratos, entendiéndose esta 
rescisión con pérdida de las fianzas importantes 5.000 pese­
tas la del primero y 2.000 Ja del segundo, que deberán in­
gresar desde luego en los fondos de esta Villa,

Que el gasto de 2.000 pesetas, á que ascienden las obras 
de revoco del teatro Espa&ol, ejecutadas con motivo de 
loa festejos oficiales celebrados en el mes de Octubre úl­
timo, sea cargo de la Empresa de dicho coliseo, en el 
caso de que el acuerdo de cesión del Teatro á la misma, sea 
declarado linne por el Exorno. Si'. Ministro de !a Goberna­
ción; y en el caso contrario se considere dicha suma como 
de cuenta del Ayuntamiento, que reintegrará á aquélla el 
expresado importe, figurándole como crédito reconocido en 
el presupuesto de 1906.

Nombrar dos Letrados Consistoriales supernumerarios,
Aproiiar el recurso entaiilado por ia Alcaldía Presi­

dencia ante el Ministerio de la Gobei naeión, contra la re­
solución gubernativa que reconoció intereses del 4 por lOÜ 
do demora en el pago de terrenos expropiados á Doña Te­
resa Lloret, para la calle de Eraiicisco Hojas, y que se enta­
ble también recurso contencioso administrativo contra di­
cha resolución, previo informe de los Sres. Letrados Cou- 
sistorlales.

Ajn'oliar el proyecto de presupuesto ordinario del Eii- 
sanche para 19Cl(i.

Destinar un crédito de t.OOO pesetas del capítulo de Im- 
ju'ovistos del presupuesto próximo, para la adquisición dcl 
retrato del Exemo. Sr. Conde de Mejorada dcl Campo, con 
destino á la galería de ex Alcaldes.

SESIÓN EXTRAORDINAUIA UEL DÍA 2,

Fné aprobado el proyecto de presupuesto de gastos é 
ingresos para el año de 1906.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 9

Fueron aprobadas las actas de las sesiones anteriores
ñc acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen 

dientes de despacho de las Comisiones en 4 del actual, y  
dejarla A disposición do los &res. Concejales.

' Quedar enterado de una comunicación del Gobierno ci­
vil, trasladando Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción, por la que se declara incompetente para conocer del 
recurso interpuesto contra providencia gubernativa, eoiiftr- 
matoria de acuerdo municipal, por el que se dispuso el de­
rribo por ruina de las casas, números 1 y 3, de la calle del 
Viento.

Quedar enterado y pasar á la Comisión correspondien­
te una comunicación del Si‘. Ingeniero Jefe de la pro­
vincia, trasladando Real orden del Ministerio de Fomento, 
de 13 de Noviembre próximo pasado, por la que se aprueba 
el proyecto presentado por la Sociedad «Tranvía del Este 
de Madrid», de un tranvía eléctrico por la calle de Ferraz, 
desde su encuentro con la dcl Marqués de Urquijo y las de 
Moret, Rosales y lícnito Gutiérrez,

Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno ci­
vil, por la que se desestima el recurso interpuesto contra 
el acuerdo municipal referente al derribo por ruina de la 
casa, núm. 11, del Cristo do las Injurias (paseo de las Ye- 
serias), y so confirma, en consecuencia, el acuerdo recu­
rrido.

Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno ci­
vil, desestimatoria del recurso interpuesto contra acuerdo 
municipal por el que se dispuso el derribo do la casa, nú­
mero 42, de la calle de la Montera.

Pasar con urgencia A la Comisión correspondiente, para 
la interposición (le recurso, si lo estima oportuno, una co­
municación del Gobierno civil, por la que se revoca el 
acuerdo municipal denegatorio de licencia para instalar 
una vaquería en la Cuesta de las Descargas, 2.

Quedar enterado de otra conumicaeióii del Gobierno

civil, por la que se confirma el acuerdo municipal de 21 
de Enero de 1894, por el que se dispuso el derribo de la ca­
sa, núm. 21, de la calle del Almendro. ■

Pasar con urgencia á la Comisión correspondiente, 
para la interposición de recurso, si lo estima oportuno, otra 
comunicación del Gobierno civil, por la que se revoca un 
decreto de la Alcaidía Presidencia, que denegó á D. Ma­
nuel Fernández Lora, el derecho á percibir el importe do 
maderas suministradas para la construcción ele tribunas en 
ei Carnaval de 1898, y se ordena la inclusión en presupues­
to del crédito necesario para su pago, siempre que iio se 
acredite que el Sr. Fernáiidtz Lora, so llevó y  dispuso de 
las maderas referidas.

Quedar enterado de una comunicación de la Adminis­
tración de Hacienda, por la que se aprueba oí expedien­
te de subasta para arriendo de ios derechos de Consmnos, 
sal y  alcolioles, juntamente con los arbitrios municipales, 
durante los años 1906 á 1910, ambos inclusive.

Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, dando 
cuenta de haber formalizado el contrato de arriendo del 
hotel, núm. 19, provisional, d é la  calle de López de Ho­
yos, para la creación de una Escuela de internado de niñas 
desamparadas,en precio de 3.500 pesetas anuales, con car­
go la primera anualidad y  la segunda quincena del mes 
actual, al donativo del Sr. Presidente de la República fran­
cesa.

Se acordó, de conformidad con el informe del Letrado 
del Ensanche, en ei que manifiesta, que si las denuncias 
hedías por un Sr. Concejal en sesión de 27 de Mayo de 1904, 
relativas á la cesión gratuita de terrenos hedía al Ayun­
tamiento por el Sr. Gosólvez, para la apertura do las calles 
de Goya, Jorge Juan y  Vdázquez, no han sido comproba­
das, procede formalizar la escritura correspondiente con 
los señores herederos de Gosálvez, para el pago de los ex­
presados terrenos.

Adjudicar en definitiva la subasta verificada el dia 29 de 
Noviembre próximo pasado, para contratar ia construcción 
de 255 metros de alcantarillado en la calle de Guzmán el 
Bueno.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Excnio. Ayuntamiento durante el mes de Noviembre úl­
timo, y remitirlo al Exorno. Sr. Gobernador civil para su 
inserción en el Boletín Oficial de ia provincia,

Desistir, de conformidad con lo informado por el señor 
Letrado Consistorial, del recurso contencioso administra­
tivo entablado por el Ayuntamiento contra la resolución 
gubernativa, que reconoció á D. José Mátqiiez el derecho á 
ocupar la primera vacante del sueldo y  categoría que go­
zaba en el Ayuntamiento; toda vez que por el interesado 
no se ha recurrido contra la Real orden de Gobernación 
de 23 de Marzo próximo pasado, revocatoria de la expre­
sada resolución gubernativa, y dar las órdenes oportunas 
al Procurador del Ensanche para que se aparte del expre­
sado recurso ó le abandone y  deje de instarle á fin de que 
se declare caducado.

Aprobar las bases para la celebración de un concurso 
internacional de proyectos para la construcción de nii co­
lector general en la ribera del Manzanares, y  obras para 
dotar á diclio rio de las aguas necesarias para sn limpieza 
y regidarización de su corriente.

Declarar cesante por faltas graves cometidas en el cuin- 
plimiento do su deber A un portero consistorial, cubrir por 
ascenso las vacantes y  proveer la resulta, dotada con el 
liaber anual de 995 pesetas, con carácter provisional á efec­
tos de la ley sobre provisión de destinos civiles en sargen­
tos y  licenciados del Ejército

Declarar cesante, por abandono del servicio, á un Escri­
biente de la sección de Contabilidad, y  cubrir la vacante, 
dotada con el haber anual de 1.500 pesetas, con carácter de 
temporero, en virtud de lo consignado en el art. 7.“ del re­
glamento de Empleados municipales.

Anunciar nueva subasta, por no haber tenido efecto las 
anteriormente anunciadas, para la enajenación dei solar, 
propio de la Villa, núm. 15, de la plaza de la Cebada, con 
sujeción á los mismos pliegos de condiciones aprobados, 
sin otra modilicación que lai'ebaja á 237*12 pesetas el pre­
cio del metro cuadrado, que dá un valor total al terreno de 
171.437*76 pesetas; debiendo alterarse también por eoii- 
secueueia el importe de la fianza.

í
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EeeoDocer é incluir en el presupuesto ele 1906, la suma 
de d2'6;:i pesetas, mitad de los haberes devengados á su fa­
llecimiento, por un bombero telefonista, cuya otra mitad lia 
percibido ya la viuda del causante.

Conceder licencia para establecer una cabrería en la 
casa, núm. C, de la calle del Castillo, Ensanche.

Conceder licencia para nn enceiradero de cabí as en la 
casa, mim. 2, de la calie del Cardenal Silíceo, extrarradio.

Conceder licencia para establecer una vaquería en la 
calle de Áltamirano, núm. 6.

Conceder licencias para instalar dos electromotores: uno 
en la casa, núm. 119, de la calle de Claudio Coello, y otro 
en la núm. 9, de la calle de la Amnistía.

Conceder licencia para construir un liotel en el interior 
del iardín situado ut la calle de Alcalá, núm. 191 provisio­
nal, con vuelta á la de Ruiz Pei'clló, extrarradio.

Requerir al propietario de la casa, núm. 21, de la calie 
de Silva, con vuelta á la de Ceres y callejón del Perro, de­
nunciada por ruinosa y falta de condiciones higiénicas, 
para que proceda al derribo de la misma, dentro del plazo 
que le señale la Alcaldía Presidencia, conminándole con 
(]ue de no verificarlo, se procederá á la demolición poi' ios 
operarios de Villa, reintegrándose el Ayuntamiento de los 
gastos que se le oi iginen con el valor de los materiales ó del 
solar en venta, á tenor de lo preceptuado en el art, 692 de 
las Ordenanzas Slunieipales.

Devolver á la superioridad los dos proyectos de tranvía 
eléctrico desde la plaza de Santa Cruz á la del Puente de 
S e rv ia , manifestando que por pane del Ayuntamiento no 
existe inconveniente en que se declare preferente y sea 
aprobado el presentado por la Compañía eléctrica Madrile­
ña de tracción, mejorando la primitiva proposición de Don 
Ph-aricisco de P. Enciso, transferida con posterioridad á la 
Sociedad del tranvía del Este de Madrid.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en el edificio destinado á Escuela gratuita de niños y pa­
tronato de obreros en la manzana limkadji por las calles 
de Alberto Aguilera, Mártires de Alcalá, Santa Cruz de 
Marcenado y  Negras, entendiéndose la licencia libre de 
derechos, en razón al carácter benéfico del establecimiento 
de que se trata, según acuerdos del Ayuntamiento y Junta 
Municipal de 11 de Noviembre y 12 de Diciembre de 1901, 
respectiva mente.

Confirmar la apelación interpuesta por el Br. Procura­
dor del Ensanche, antela Sala tercera del Tribunal Su­
premo, contra el fallo dictado por el Tribunal Contencioso 
Ádminisirativo, declarándose incora petente para conocer 
del recurso interpuesto por d  Exemo. Ayuntamiento, con­
tra una resolución gubernativa, revocatoria de acuerdo 
municipal, relativo á la separación del Sobrestante del En­
sanche, D. Antonio liodrígncz Cano, y  comunicar este 
acuerdo al referido Procurador para que se persone ante el 
Tribunal Supremo, á los efectos que en derecho haya lugar.

Conceder licencia para constrnir un hotel en el solar, 
número 4, de la calle de Manuel Silvela.

Conceder á los cmp'eados del Negociado de Interven­
ción , por sus trabajos extraordinarios con motivo del 
expediente de arriendo del impuesto do Consumos, una 
gratiñeacLÓn de 1.000 pesetas al Jefe de! Negociado y dos 
mensualidades de su haber respectivo, á cada uno de los 
demás individuos del mismo.

Conceder igualmente una gratificación de 2,400 pesetas, 
para repartir por igual á razón de 2‘50 pesetas por día é in­
dividuo) entre los que han prestado el servicio extraordina­
rio de intervención en los fielatos, y satisfacer el importe de 
ambas gratificaciones como minoración de los ingresos del 
capitulo IX , art, 4.“ del presupuesto en ejercicio, solicitan­
do, a! efecto, do la superioridad, la declaración de «pago 
preferente».

Devolver á D. Domingo Bernáldez la fianza que con­
signó, en garantía de la gestión de D. Claudio Martínez, 
como cobrador que fué del mercado de los jMostenses, toda 
vez que por el expresado Sr. Bernáldez, se han ingresado 
en la Tesorería municipal las 1.225‘9á pesetas, á que ascen­
día el descubierto en que se hallaba dicho cobrador con la 
Administración municipal; y librar á favor del repetido se­
ñor Bernáldez las 29‘10 pesetas, que ingresaron en el fondo 
de Depósitos, como importe liquido de los intereses corres­
pondientes al vencimiento de 1.“ de Julio, de las seis Obli­

gaciones que constituyen dicha fianza, cuyo resguardo obra 
en poder del Sr. Tesorero de Villa.

SEStÓ.V ORDINABIA DEL DÍA 15
Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 11 del actual y  
dejarla á disposición de los Sres, Concejales.

Quedar enterado de una Real orden del Ministerio de 
ia Gobernación, por la que se dispone el cumplimiento y  
ejecución de providencia dictada por la Sala de lo Conten- 

.Gloso del Ti'ibunal Supremo, por la cual se tiene por desis­
tido al Conde de Santa Coloma, del recurso interpuesto con­
tra la Real orden de 27 de Agosto de 190-i, recaída en el 
proyecto de «Reforma de la prolongación de la calle de 
Preciados y enlace de la plaza del Callao con ia calle de 
Alcalá», en la parte que afecta á la expropiación de la casa 
«Hortalcza, 12, Reina, 2 y San Miguel, 1.

Quedar enterado de otra Real orden del Ministerio de 
la Gobernación, disponiendo el cumplimiento y  ejecu­
ción de providencia dictada por la Sala de lo Contencioso 
del Tribunal Supremo, por la cual se tiene por desistida á 
la Condesa viuda de Santa Colonia, del recurso interpuesto 
contra la Real orden de 27 de Agosto de 1904, relativa á la 
expropiación de la casa, núm. 2, de la calle del Clave!, Ca­
ballero de Gracia 21 duplicado y San Miguel 20dupiicndo, 
incluida en el pi'oyecto de «Reforma de la prolongación de 
la callo de Preciados y enlace de la plaza dcl Callao con la 
calle de Alcalá.»

Tomar en consideración y pasar á ia Comisión co­
rrespondiente un proyecto de empréstito para conversión 
de Deudas municipales y ejecución de obras públicas, pre­
sentado por el Concejal Sr. Mauri.

Adjudicar en definitiva la subasta para enajenar el solar, 
propiedad de la Villa, núm, 12, de la calle deSagasta.

Conceder licencia con carácter provisional para es­
tablecer una trapería eii la casa^ núm. 67, de ¡a calle de 
Embajadores, y  acoi-dar la clausura de todas las enclavadas 
en el Interior.

Reconocer é incluir en el presupuesto de 1906, el 
crédito de 34.6i0'44 pesetas, para pago al contratista de las 
obras de construcción de alcantarilla colectora y eoiiiple- 
mentíirias del Parque del Oeste, del segundo y tercer plazo 
del importe de las luisnias, que no han podido hacerse efec­
tivos durante el año actual por falta de crédito, y aprobar 
e! aumento de obi a que ha resultado en la liquidación pre­
sentada por el Arquitecto Director del servicio, por causa 
de las imprevistas que ha sido necesario ejecutar, cuyo im­
porte de ii 041‘94 pesetas, será consignado también como 
crédito reconocido en el presupuesto del año próximo.

Adjudicar á la casa Morgan, Eiliot y Compañía, el 
concurso anunciado para la elevación de aguas á los barrios 
de los Cuatro Caminos, Guindalera y Prosperidad,

Suprimir, la plaza de Secretario Decano del Cuerpo de 
la Beneficencia municipal, creando en su lugar la de Sub­
inspector del mismo, con la categoría de Jefe de Negocia­
do, correspondiente á la asignación que para dicha plaza 
figura en el presupuesto, y modificar el cap. IV dcl Regla­
mento, como consecuencia del precedente acuerdo.

Conceder á la Comisión ejecutiva nombrada para llevar 
á cabo las obras del grupo escolar de Bnenavista, una 
subvención de 48.754‘4S pesetas, del sobrante del anti­
cipo de dos millones concedido por el Estado, por la ley 
de 29 de Octubre de 1909, á fin determinar las expresadas 
obras, por haberse agotado el donativo hecho por S, M. la 
Reina y la subvención acordada por el Ayuntamiento; de­
biendo justificarse la inversión de este donativo, por certifi­
caciones expedidas por el Sr. Arquitecto Director de las 
obras, con el VB B.“ del Sr. Presidente de aquella Comi­
sión, que habrá de servir á la Contaduría municipal para la 
extensión de los oportunos libramientos.

Conceder al contratista de las obras de saneamiento 
del viaje de aguas potables del Alto Abroñigal, una prórro­
ga de cuatro meses para la terminación de las obras; enten­
diéndose que de no terminarlas dentro del mismo le serán 
aplicadas las penalidades que la escritura de contrata de­
termina.

Recurrir en vía contenciosa administrativa, de con­
formidad con lo informado por los Sres. Letrados Consisto-
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ríales, contra Real orden del Ministerio de Hacienda, rela­
tiva a la aiitorizaeión solicitada por el Ayuntamiento para 
la cesión de terrenos del Parque, con destino ¿I la instala­
ción en los misinos de un Pabellón clialct; y remitir al efecto 
al Sr. Decano de Letrados Consistoriales los documentos 
necesarios.

Recurrir en via contencioso administrativa, de con­
formidad con lo informado por los Sres. Letrados Consisto­
riales, contra resolución ffubcrnativa, que declara el abono 
de las dietas causadas en expediente de apremio seguido 
contra las Compaflíns Inglesa y Madrileña de electricidad, 
para la exacción de arbitrios de los ejercicios de 1001
y  11104; y remitir íl este efecto al Sr. Decano de Letrados
Consistoriales tos documentos necesarios.

Aceptar la proposición única presentada en ol concurso 
celebrado para el ofrecimiento de locales, al objeto de tras­
ladar ol Juzgado Municipal del distrito de i a Inclusa, en la 
ciue se ofrece, el piso principal de la casa, número J, de la 
caito de los Estudios, por tórinino de seis años, prorrogables 
ÍL voluntad de ambas partes, en el precio de 3.500 pesetas 
cada un año, pagadas por trimestres vencidos.

Conceder Aun Guardia iminicipai que cuenta setenta 
años de edad y cuarenta, nueve meses y  catorce días de 
servicio una pensión de 666‘66 pesetas anuales, tercera 
parte del sueldo de 2.000, iiiAxirao que ha disfrutado y  que 
le sirvo de regulador, liaciendo uso la Corporación en este 
caso do la facultad que le coníiere la Real orden de 19 de 
Enero de 1901.

Abonar con cargo al eródito de 2.500 pesetas, con­
signado en el cap. I, art. 8.“ del vigente presupuesto, la 
suma de 250 pesetas como exceso de gasto sobre el eródito 
de 20,000 ilgurado en el cap. II, art. 1.“ del mismo presu­
puesto, para atender al pago de alquileres de locales de
Tenencias de Alcaldía, ...............

Devolver al contratista que ha sido del derribo de la 
casa, núm, 7, de la calle dcHicolús María Rivero, la flanza 
cpic consignó, A responder de su contrato, una vez que lia 
sido jiistitleado el cumplimiento del mismo.

Autorizar el gasto de 10.000 pesetas, con cargo al 
capítulo VI, art, J.“, concepto 4.“ del vigente presupuesto,

fijando los precios de 15 y  20 pesetas al metro cuadrado de 
terreno expropiabie A dichos señores y A los Sres. Condes 
de Arcentales y herederos de Candaleja, asignados por el 
Facultativo municipal, cuyo importe sera satisfecho con 
cédulas del Ensanciie por su valor nominal cuando por 
turno corresponda, con arreglo A lo que determinan las 
disposiciones vigentes.

Comunicar este acuerdo A los señores que no han com­
parecido y  á los que no aceptaron los indicados justipre­
cios, para que puedan recurrir ante el Gobernador civil 
de la provincia, dentro del término reglamentario, enten­
diéndose que de no hacerlo, aceptan todas y cada una de 
las proposiciones convenidas con los demAs propietarios; y 
aprobar un presupuesto de 55.598'14 pesetas, con eargo^ A 
A la consignación correspondiente del presupuesto del E n ­
sanche dei año 1906, en su -2  ̂ zona, para instalar el afir­
mado, encintado y cunetas en la calle de Lista, en el trozo 
de que se ha lieeho mención.

, que asciendo el suministro por las contratas vigentes del

Aprobar las tasaciones asignadas en 28 de Agosto

inatoi'ial necesario para las reparaciones de las bocas de 
riego en el cuarto trimestre del corrionte año; debiendo 
efectuarse los suministros en la forma acordada eu 10 de 
Febrero próximo pasado.

Nombrar A un Médico supernumerario de la Beneficen­
cia municipal, Módico Odontólogo de dicho Cuerpo, con el 
mismo carActer de supernumerario.

Abonar con cargo ai eap. III, art. 9.“ «vacunación», 
las sumas de 712'92 y 510 pesetas,_ A que respectivamente 
asci eliden los suministros ti e semilla pura seleceionada, 
hecha durante el año actual al Laboratorio Quimico por 
el Instituto Vaccinògeno Suizo de lamsanne, y el alquiler 
de 17 terneras, para la preparación de vacuna contra la
viruela. , . , , , ,

Nombrar Farmacóiitico municipal, con destino A la 
primera Sección del ilístrito do Cliumbcii. ^

Proveer los cargos de enfermero y ordenanzas camille­
ros para la Casa de Socorro sucursal del distrito del Hospi­
tal, próxima A instalarse en la casa, lumi. 19, de la calle
del General Lacy, _

Nombrar un Médico supenmmerano de la Bcneñeeiicia
municipal.

Conceder licencia para reconstruir y ampliar unos al­
macenes para lunas y cristales y los talleres de prepara­
ción y manipulación de los mismos, situados en el solar, 
m'im. 28 provisional, de la calle de llermosilla, con vuelta 
al itaseo de Ronda.

Devolver al contratista que ha sido de las obras de al­
cantarillado en las calles de Rosales, Ferraz, Romero Roble­
do y Ecija, la fianza que consignó en la Caja general de De­
pósitos, toda vez que ha sido justificado el cuín pii miento del 
contrato A que estaba afecta dicha fianza.

insistir en la apertura de la calle de Lista, trozo 
comprendido entre las de! Príncipe de Vergara y AleAn- 
tara, íieeptando la cesión gratuita do la mitad de las su­
perficies ex pro pi ables que lian lieeho D. José y I). 1 ederieo 
Espinós; D. Vicente Ruiz Alonso; la Testamentaría de don 
Matute! Caldeiro, y los lie rederos de D, Santiago A le Azar,

de 1900, por el Sr. Arquitecto de la 1.“ sección del Ensan­
che A las fincas expropiables para el trayecto de la calle 
prolongación de la de Rodríguez San Pedro, entre las de 
San Bernardo y PuencatTal, ó insistir en la apertura de la 
misma, dando al expediente la tramitación prevenida en 
el pArrafo segundo del art. 22 de la vigente ley  de Ensan- 
he, A cuyo efecto se remitirA al Exemo. Sr. Gobernador ci- , 
vil de !a provincia.

Proveer por ascenso una plaza de Oficial de tercera clase 
de las oficinas administrativas del Ensanche, en vacante 
por fallecimiento, y  nombrar un Escribiente, con el haber 
anual de 1.500 pesetas, _ _

Tomar en consideración y pasar A la Comisión corres­
pondiente una proposición para la reforma de la Benefi­
cencia domiciliaria municipal, en lo que se refiere á la or­
ganización y atribuciones de las Juntas de distrito y  crea­
ción de nuevos organismos. __

Designar al Vicepresidente de la Comisión 7.®", se­
ñor De Blas, para que represente al Ayuntamiento en la 
Comisión extraparlamentaria nombrada por Real decreto 
de 14 del actual, con el fin de estudiar la transformación 
del impuesto de Consumos. _

Autorizar A la Alcaldía Presidencia para designar 
una Comisión especial de Sres. Coucejalcs que, en unión de 
aquella, organice los actos oficiales y festejos que hayan de 
tener lugar con motivo de la boda de S. A. R. la Serenísi­
ma Sra. Doña María Teresa con el Infante D. Fernando de 
Baviera, contAiidose entre ellos una recepción popular en 
la casa de la Villa, inauguración de la Escuela para inter­
nado y educación de niñas desamparadas, que se denomi­
nará de María Teresa, establecida en la calle de López de 
Hoyos, y  en cuya clase principal, que se denominará de 
*Loubet», se colocará el retrato del Sr. Presidente de la 
República francesa, en conmemoración de haberse creado 
la Escuela con el donativo hecho por dicho señor A favor 
de los pobres de Madrid; y autorizar A la Alcaldía Presi­
dencia para disponer la inversión de todos los gastos que 
se hagan precisos, con cargo A la partida destinada al efec­
to en el próximo presupuesto; solicitando de la superioridad 
la oportuna autorización para prescindir de las formalida­
des de subasta y satisfacer con preferencia estas atenciones, 
en vista de la índole especial de las mismas.

SESIÓN OtlDINARIA DEL DÍA 22

Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Cjinisiones en IB del actual, y 
dejarla A disposición de los Sres, Concejales,

Pasar A la Comisión correspondiente nna Real orden 
del Ministerio de la Gobeniacióti, por la que se desestima ei 
recurso interpuesto por el Exorno. Aynutaniiento contra 
providencia del Gobierno civil, revocatoria de acuerdo mu­
nicipal que impuso A la Compañía general Madrileña de 
eleetrieidad el triple de derealios por 2.278 calas abiertas 
en la via pública sin la oportuna autorización.

Pasar A la Comisión correspondiente otra Real orden 
dcl Ministerio de la Gobernación, por la que se confirma 
el contrato celebrado por el Ayuntamiento con D. Fernan­
do Díaz de Mendoza para la explotación del teatro Espa­
ñol, suprimiendo la clAnsula de dicho contrato que autori-

í i
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za el trabajo en el teatro Español de las Compañías extran­
jeras.

Pasar á la Comisión correspondiente, para que enta­
ble el oportuno recurso de alzada, si procede, contra una 
Real orden del Ministerio de la Gobernación, por la que 
se revoca la p: evidencia gubernativa que fijó en 147.290 
pesetas el valoi' de Ja expropiación de la casa, mun, 2, de 
la calle de la Colegiata, y  se dispone el abono al propieta­
rio de dicha ñnca de 120.021‘52 pesetas.

Pasar A la Comisión correspondiente otra Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la que se revoca la 
providencia gubernativa, que fijó en t36.950 pesetas, el valor 
por todos conceptos de la expropiación de la casa, nüm, 6, 
de la calle de Nicolás María Rivero, y  se asigna A dicha 
expropiación un valor de SO.421‘49 pesetas, que el Ayun­
tamiento deberá abonar al propietario de la misma.

Pasar á la Coiniaión correspondiente, para que entable 
el oportuno recurso de alzada, si procede, otra Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la que se confirma 
la providencia gubernativa de 17 de Marzo de 1903, que 
fijó en la suma de 239.218'60 pesetas, el valor de la expro­
piación de la casa, núin. 8, de la calle de Nicolás María 
Rivero.

Pasar á la Comisión correspondiente otra Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la que se confirma 
un acuerdo municipal, denegatorio del abono de intereses 
por la ocupación de terrenos expropiados con destino al 
paseo de Ronda, y se desestima el recurso interpuesto con­
tra dicho acuerdo por D. Gabriel Padierna y Villapadierna.

Pasar á la Comisión correspondiente otra Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la qtte, se confirma 
el acuerdo por el que se declaró no liquidable poi’ no ha­
llarse ocupada en los términos que previene la ley de En­
sanche, una superficie de terreno de la calle de la Beata 
Mariana, hoy de Cristóbal Bordiu,

Quedar enterado de una comnnieaeión de la Alcaldía 
Presidencia, dando cuenta de haber sido elegidos por la 
Asociación general de propietarios de Madrid, como Vo­
cales representantes de dicha entidad en la Comisión de 
Ensanche, en el bienio que empezará en 1.̂  de Enero 
de 1906, á ¡os Exemo. Sres, D, Juan de Ranero y  D. Euge­
nio Cemborain España.

Pasar á la Comisión correspondiente una comunicación 
del Gobierno civil, en la que remite un ejemplar de los pre­
supuestos de las prisiones preventivasde hombres y muje­
res de esta Corte para 1906, importantes 332.324*64 y  
63,089*34 pesetas respectivamente, para que el Excelentí­
simo Ayuntamiento incluya en el suyo las expresadas 
sumas.

Quedar enterado de los balances de comprobación y  
estados demostrativos de las operaciones de contabilidad 
verificadas por cuenta de los presupuestos del Interior y  del 
Ensanche de 1905, hasta fin do Noviembre último.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fuera 
de Madrid dos vecinos.

Dirigir un expresivo voto de gracias al insigne escritor 
madrileño D. Jacinto Beiiavente, por el donativo hecho en 
favor de la Beneficencia municipal, de la suma de 5 622*40 
pesetas, producto de la función realizada en su obsequio en 
el teatro Español, así como á ios señores que componen la 
Junta organizadora de dicha fiesta, y al Excrao. Br. Alcal­
de que tan dignamente representó en la misma á la Corpo­
ración Municipal,

Sqlieitar del Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación la 
autorización competente para emitir una nueva serie de 
Obligaciones por Resultas, por capital preciso para conso­
lidar los débitos y constituir la garantía de la cuenta do 
crédito abierta en el Banco ele España, para el servicio por 
éste del pago de la anualidad de las Deudas consolidadas y 
cuyo capital á emitir en Obligaciones del 4 por 100 amor- 
tizables en 20 años, se calcula en 6.400 000 pesetas, com­
prometiéndose en consecuencia la Exenta. Corporación á 
consignar en sus presupuestos hasta la extinción de esta 
Deuda el crédito de 470.930*43 pesetas, que constituye la 
anualidad de la nueva emisión.

Que la consolidación que se propone se entienda para 
aquellos créditos no proscriptos con arreglo á las disposi­
ciones legales que rigen sobre la materia, comprendidos en 
las relaciones números 3, 4 y 6, que constan en el expe­

diente, y  para la cantidad que se convenga con Ja Exce- 
leiUisima Diputación provincial por los atrasos del contin­
gente girado en los expresados años, importantes 3.088.818 
pesetas, según se solicitó de! Exemo Sr. Ministro de la Go­
bernación, en instancia de 7 de Diciembre del año próximo 
pasado.

Que autorizada que sea la emisión de que se trata, y  
para determinar la verdadeia cuantía del débito total á 
consolidar, se anuncien al público las siete relaciones de 
clasificación de crédito que se han formulado, para que en 
el plazo de treinta días, los interesados puedan reclamar 
contra la clasificación efectuada, invitando especialmente á 
los poseedores de los créditos al portador de la relación 
número G, á que manifiesten si están ó noconfbrmes con la 
conversión de sus créditos, bien entendido que no serán li­
quidados intereses, en Jos casos que proceda á virtud del 
Real decreto de I.“ de Marzo de 1898, por el tiempo trans­
currido desde 28 de Febrero de 1903, en que terminó el 
plazo concedido para solicitar la consolidación.

Que las Obligaciones en cartera de la emisión de Resul­
tas de 1898, se apliquen al pago de los acreedores que figu­
ran en las relaciones números 3 y 4 y últimamente á los de 
la núm, 6, en cuanto aquellas obligaciones alcancen, é 
indefectiblemente por orden de presentación de factu­
ras; y

Que en el caso de obtener la aprobación superior para 
emitir las nuevas Obligaciones, quede ampliamente auto­
rizada la Alcaldía Presidencia para adoptar las disposicio­
nes complementarias y  resolver lo que mejor considere 
para llevar á debido efecto los precedentes acuerdos, sien­
do cargo los gastos que se originen al crédito que oportu­
namente se habilitará, entendiéndose que este acuerdo no 
prejuzga ninguna de las cuestiones relacionadas con el re­
conocimiento de créditos de Resultas y las procedentes del 
contingente provincial, ni significaba otra cosa que realizar 
ia existencia en cartera de la deuda de Resultas, de la que 
no se invertiría un solo céntimo sin previo acuerdo muni­
cipal, respecto al pago de cada crédito.

Otorgar al Médico de la Beneficencia municipal Doctor 
D. Luciano Barajas, el diploma honorífico de que habla 
el art, 58 del reglamento del Cuerpo, por haberle repre­
sentado de una manera tan brillante en el V II Congreso 
internacional de Otología, celebrado en Bui deos en el mes 
de Agosto último; y proceder á la impresión y tirada de 500 
ejemplares de la Memoria escrita con tal motivo por aquel 
Profesor; y  que se satisfagan á dicho funcionario los haberes 
devengados durante sn permanencia en el Congreso, así 
como la subvención de 1.000 pesetas que, para ios gastos 
do tal representación, le fué concedida por el Exemo. Ayun­
tamiento.

lApi'obar el convenio celebrado con D. Pedro Garrido, 
para la liquidación y  pago de una superficie de terreno 
expropiada para la calle de Méndez Alvaro, bajo las bases 
siguientes; .

Primera. La expropiación á D. Pedro Garrido de 568*95 
metros cuadrados de terreno con destino á la calle de Mén­
dez Alvaro, y de 69 metros cuadrados que comprende una 
parcela inedificable, previa la rectificación definitiva que 
el Arquitecto municipal ha de llevar á cabo con vista de los 
títulos de propiedad.

Segunda, Señalar el precio de 25*76 pesetas al metro 
cuadrado, tanto al destinado á vía pública como el de la 
parcela inediflcable, fijado por el Arquitecto municipal, 
como valor anterior á la fecha de ocupación.

Tercera. Que previa liquidación por Contaduría, se 
proceda al otorgamiento de la oportuna escritura, abonan­
do al interesado, cuando por turno le corresponda, el im­
porte de lo que resulte en las cédulas garantizadas del En­
sanche por todo su valor nominal, sin reconocimiento do 
intereses, por tratarse de terrenos ocupados después de la 
fecha de la vigente ley de Ensanche.

Mostrarse parte como coadyuvante de la Administra­
ción en el pleito contencioso administrativo seguido por 
varios empleados municipales, contra providencia guber­
nativa confirmatoria de acuerdo municipal, por el que se 
ascendió á los funcionarios D. Ramón de Haro, D. Manuel 
Peña, D. Pantaleóii Rosendo y D. Juan Manuel Pro.

Desistir del recurso contencioso administrativo inter­
puesto contra providencia gubernativa de ÍL de Julio
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ilü MIO) , (lile (leeJai'í'i nulo el arbitrio sobre paso de carrua­
jes al interior de las casas, en vista de la lieal orden del 
Ministerio de la Gobernación do 6 de Marzo próximo pasa­
do, ()ue declara la le<íalklad de este jiravainen juntamente 
con la dcl ijue afecta A las licencias para circular en auto­
móviles particulares, y comunicar este acuerdo al señor 
Procurador Consistorial.

Desistir y apartarse de la continuación del recurso 
contencioso administrativo interpuesto contra providencia 
gubernativa, (juo dispuso la devolución á D. Julio Silben 
de 40 pesetas cjue satisfizo por sello municipal del arbitrio 
en la licencia para el sepelio do su señor padre D. Vicente, 
en el cementerio de la Sacramental de Santa Maria, en 
atención ii (jiio otro recurso idéntico fuó desestimado por 
dielio Tribunal, y comunicar este acuerdo al Procurador 
ponsistorial,

Gonceder licencia para establecer una carbonería en la 
callo de Fray Ce fe riño González, núra. 4.

Conceder licencia pam sustituir tres motores de vapor, 
por otros de gas pobre en la fábrica de electricidad del 
Pacifico.

Aprobar im presupuesto de 542‘5'2 pesetas, con cargo al 
capítulo III, ai't. 4,“ y concepto ü.*' del vigente, para la 
adijuisición de cebollas de jaeintgs y  tulipanes con destino 
al rumo de Arbolado.

Conceder renovación de Ucencia para una vaquería 
situada en ia calle del Marqués de Urquíjo, iiúm. 12 (En- 
sanclic), _

Conceder la excedencia solicitada por un périto químico 
Inspector de subsistencias, siempre que no se siga perjuicio 
alguno á tercero, y nombrar para ocupar la vacante al que 
figura en primer lugar en el escalafón de supernumerarios, 
con el liaber consignado en presupuesto.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
lu'imero 43 provisional, de ia calle del Pilar, con vuelta en 
esquina á la de la iglesia (extrarradio).

.Aprobar un presupuesto de 1.4<J4‘07 pesetas, con cargo 
al cap. VI, art. 4.", concepto 2.“ del vigente, para las obras 
de toma de agua del Canalillo, con destino al abastecí- 
miento ücl grupo escolar, en construcción, del distrito de 
Jlucnavista,

.Iníormar favorablemente á la superioridad el expedien­
to de tranvía eléctrico, desde el puente de Segovia A la 
puerta del Angel de la Real Casa de Campo, solicitado por 
la Compañía Eléctrica Madrileña de Tracción, eii la parte 
que afecta A la glorieta del puente de Segovia; cuya con­
cesión ileborA supeditarse en su día A lo que la superioridad 
resuelva en el proyecto de la línea principal de la plaza de 
Santa Cruz al puente de Segovia^ del que ha de ser una am* 
pliadón este pequeño trozo.

Aprobar un gasto de l.ñOO pesetas, con cargo al c.'vpí- 
tiilo V, art. 2.®, concepto 2,® del vigente presupuesto, para 
dar uii extraordinario A los acogidos en los Asilos de San 
Derimrdino, durante los días de Navidad.

Nombrar un Médico supernumerario de la Beneliceneia 
Municipal.

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja, en el solar situado en el pasco do Ronda, frente al 
Hospital de San Juan de Dios.

Devolver al contratista que lia sido de las obras de 
susUiución del afirmado de Mac-Adam por empedrado de 
aplita, en el trozo de la calle de Lista, entre las de Serrano 
y Lagasea, la fianza de ti.OOÜ pesetas nominales, que con­
signó en la Cuja general de Depósitos, toda vez que se ha 
Justificado el cumplimiento del coutrato A que estaba afecta 
dicha fianza.

Devolver al contratista que ha sido de las obras de al- 
Címlirilladü en las calles del Principe de Vergara y Ayaia, 
la fianza que consignó como garantía de su compromiso en 
la Caja general de Depósitos, justificado que lia sido el cuni- 
pliniienlo de dicho contrato.

■ A])i'obar el presupuesto formado por la Dirección facul­
tativa de Par(¡ue y Jardines, importante 2.433‘S2 pesetas, 
que será cargo al cap. I l l ,  ait. 3.®, concepto 3.®, en la pro­
porción correspondiente A caria zona del presupuesto del 
Ensanche, para adquii ir de la respectiva contrata m itcria- 
Ics de espartería y cordelería, con destino A las atenciones 
del ramo.

Aprobar otro presupuesto de la misma Dirección, im-

portante 2.783'̂ GO pesetas, con cargo igun] que el anterior, 
para adquirir materiales de ferretería.

Conceder A la fábrica titulada *La Alfilerería Central», 
establecidaen la carrera de San Isidro, náiu. 10, ampliación 
de franquicia de dereclios para ia introducción anual de
rtrtí'VvAíi riflO milntinlfi?! mí^tríf’ fisrcarbón mineral hasta 9,500 quintales métricos; entendién­
dose, que esta concesión no surtirá efecto liasta 1.® de Enero 
próximo, segán previene la circular del Ministerio de Ha-
cienda, fecha 21 de Noviembre de 1874.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y  eco­
nómico administrativas, para subastar el suministro de 
cal cáustica A los cementerios municipales, durante el 
año 190(5, en precio tipo de 4‘50 pesetas quintal métrico, y  
calculándose el importe anual del suministro al solo efecto 
de constitución de fianza, en 3.000 pesetas.

Quedar enterado de una Real orden del Ministerio de 
la Gobernación, por la que se concede A Mr. Hans Eduard 
líugles, una prórroga de doce días que ha solicitado, como 
adjudicatario del remate do la subasta para la ejecución del 
proyecto de reforma de la prolongación de la calle de Pre­
ciados y enlace de la plaza del Callao con la calle de Alcalá, 
para constituir la fianza definitiva; cuya prórroga se enten­
derá A partir desde el día siguiente al en que se comunique 
al interesado esta resolución; entendiéndose que transcurri­
do este plazo sin constituirse la fianza definitiva y  firmarse 
la escritura, Mr. Hans Eduard Hugles habrá perdido todo 
dereclio A la concesión, perdiendo igualmente el depósito 
provisional de 50.170*77 pesetas y  timbre municipal que 
consignó para tomar parte en la subasta.

SESIÓN oaniNAR iA  deij d ía  29

Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de ia lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 25 del actual, y 
dejarla A disposición de losSres. Concejales.

Pasar k la Comisión correspondiente una Real orden de! 
Ministerio de la Gobernación, por la que se dispone el cum­
plimiento y la ejecución de la sentencia dictada por la Sala 
tercera del Tribunal Supremo, declarándose incompetente 
para conocer del recurso interpuesto contra Real orden an­
terior, relativa A ia valoración de la casa, nám. 8, de la cal le 
del Pez, expropiada por el Exemo. Ayuntamiento.

Pasar A la Comisitni correspondiente otra Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, por la que, se.confirnia la pro­
videncia gubernativa, que declaró como valor indemniza- 

‘ ble por todos conceptos, de la casa, mlm. 4, de la calle de 
Nicolás María Rivero, el de 412,446*20 pesetas.

Pasar A la Comisión correspondiente otra Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, poiTaque se confirma !a 
providencia gubernativa que declaró como valor indemiii- 
zable, por la expropiación de la casa, iiúm. 10, déla  calle 
de Nicolás María Rivero, la suma de 221.647 pesetas.

Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil trasladando el acuerdo de la Comisión provincial, por 
la que se desestiman las reclamaciones formuladas contra 
la validez de las elecciones municipales det distrito de 
Chamberí.

Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno 
civil, fecha 20 del actual, trasladando el acuerdo de la Co­
misión provincial, por el que se desestima la protesta for­
mulada contra la validez de la elección del distrito de Bue- 
navista y contra ia capacidad de los Concejales electos 
Sres, D, Nicolás Martin Navarro y  D. José Luis González 
Jjequerica.

Pasar A la Comisión correspondiente una Real orden del 
Ministerio de Fomento, concediendo A la Sociedad del 
Tranvía de Estaciones y Mercados la inodilieacióii de las 
prescripciones de otra Real jrden, aprobatoria de un pro­
yecto de tranvía eléctrico desde la calle de la Caridad A la 
de Ramona de la Presilla, con observancia de las pres­
cripciones que se indican en la primera de dichas Reales ór­
denes.

Se acordó, de conformidad con la comunicación de la 
Alcaidía Presidencia feclia 26 deí actual, en la que ma­
nifiesta como aclímiciÓTi al dictamen de la Comisión de 
Obras, aprobado en sesión de 15 del corriente, relativo A la 
adjudicación A la casa Morgan y Elliot, del concurso para 
el suministro, colocación y funcionamiento de las máqui­
nas ncccsarins para dotar de agua A los barrios altos do
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Madrid, qae debe entenderse que la cantidad de 13.200 pe­
setas anuales que eii dicho informé se fija, se limita sólo A 
la cantidad constante que la casa adjudicataria ha de per­
cibir anualmente por el servicio de elevación; y  que aparte 
de ésta, hay que abonarle los precios señalados de 1, 2 
y 1 Vs céntimos de peseta por metro elevado en las condi­
ciones que en las bases se indican; quedando subsanada la 
falta de expresión del referido dictamen en el sentido que 
expresa el documento que consta al folio 113 del expe­
diente; modificación que en nada altera la bondad de la 
proposición elegida, que responde por su garantía y  econo­
mía á los fines que el Ayuntamiento perseguía,

Dar de baja en el Cuerpo, por faltas cometidas en el ser­
vicio, A un bombero de primera clase, pasando A continuar 
sus servicios A la brigada de Obreros Bomberos.

Dejar sin efecto el nombramiento de un Ordenanza de 
la Escuela municipal de la Llorosa, por no haberse presen­
tado A prestar sei'vicio, y  nombrar A otro para ocupar dicha 
plaza, entendiéndose este nombramiento con carácter de 
provisional, A efectos de la ley sobre provisión de destinos 
civiles en sargentos y licenciados del Ejército.

Aprobar ios pliegos de condiciones facultativas y  eccr- 
nómico administrativas y anunciar subasta con arreglo 
A ellos, para contratar el suministro de material eléctrico 
con destino é los servicios de alumbrado, timbres y  otros 
efectos necesarios en las Casas Consistoriales y  dependen- 
cios municipales, durante los años 1906 y 19U7, calculAii- 
dose el importe anual de este servicio eu 5.000 pesetas, que 
se satisfarAo eon cargo A las correspondientes partidas de 
los respectivos presupuestos.

Pasar A informe de !a Junta provincial de Sanidad un 
informe de la Comisión 3.“, proponiendo las disposiciones 
que deben adoptarse para la desaparición de los pozos ne­
gros ó su transformación y  aprobar otras.

Ascender A bomberos de primera clase, A los bomberos 
de segunda clase, núm. 55 y 56, que son los más antiguos de 
esta clase; entendiéndose estos nombramientos con carácter 
provisional, de conformidad con lo acordado por el Exes- 
lentisiiuo Ayuntamiento en 9 de Octubre de 1903.

Proceder al derribo por ruina de las construcciones 
que de la finca, núm. .32, del paseo del Prado, correspon­
den en propiedad A D. Emilio de la Peña y  Doña Dolores 
del Rio; y A la demolición también de las que pertenecen A 
Doña María ütes, por iio reunir condiciones de liabitabili- 
dad, y haber sido construidas abusivamente y sin la nece­
saria licencia; debiendo requerirse A los tres interesados 
para que den cumplimiento A este acuerdo en el plazo que 
les marque la ¿llealdia Presidencia, y  conminAndoles con 
que dê  no verificarlo, se procederA con sujeción A lo que 
detenniiia el art. 692 de ias Oi'denanzas Miinicipaies.

Intormar favorablemente A la superioridad el proyec­
to de tranvía eléctrico de la Puerta del Sol A la del An­
gel de la Eeal Casa de Campo, presentado por la Sociedad 
del Tranvía dcl Este de Madrid, con las condiciones que se 
expresan en las instancias de la Compañía, y  debiendo, en 
el ti'ayeeto que tenga de común esta concesión con la de la 
Compañía Eléctrica Madrileña de Tr.acción, colocarse las 
vías de ésta dentro de las del tranvía del Este, para no 
mermar el espacio que lia de quedar libre para el tránsito 
público.

Declarar la imposibilidad legal de proceder A la aper- 
tuia del paseo do la Esperanza, por la absoluta carencia 
de fondos en la 3.'̂  zona del Ensanche, y  no ser de im- 
prescimlibie é inmediata necesidad esta obra para la cons- 
tiuccióii do la proyectada alhondiga; y contestar en este 
semillo a] oficio dirigido A la Alcaldía Presidencia por 
el fmio. Sr. Director general de Administración local en 24 
de lebrero del corriente año.

Api'obar el convenio celebrado con D, Nicomedes He- 
11 ero en 21 de Noviembre último, para la liquidación y 
pago de superficies expropiadas pai'a la ronda de Toledo y 
paseo de las Acacias, b.ajo las siguientes bases:

limera. La expropiación de 87‘55 metros cuadrados 
paia la ronda de Toledo y de 144‘82 para el paseo de las 

cacins, ó de los que resulten en definitiva de la rcctifica- 
cicn que el Arquitecto municipal lia de llevar A cabo eon 
vista de los títulos de propiedad.

eguiida. Señalar los precios de cuatro pesetas metro 
uailrado A las parcelas del paseo de las Acacias y de nue­

ve á la de la ronda de Toledo, valor del terreno antes de la 
fecha de ocupación.

Tercera. La adjudicación A D. Nicomedes Herrero, de 
124‘70 metros cuadrados sobrantes de via pública, al precio, 
de 26 pesetas metro cuadrado, previo el cumplimiento de 
los requisitos legales, admitiendo como título de propiedad, 
el de posesión de la Villa de Madrid; y ‘

Cuarta. Que previa liquidación por Contaduría se pro­
ceda al otorgamiento de la escritura, ingresando el Sr. He­
rrero previamente en loa fondos de la tercera zona del 
Ensanche en efectivo metálico la diferencia que resulte A 
favor de los mismos.

Rescindir el contrato de alcantarillado para la ronda 
de Toledo, calle del Gasómetro y paseo de las Acacias, 
adjudicado por acuerdo de 20 de Mayo de 1904, A favor de 
D. Juan Calmette, sin perjuicio de que la Corporación fije 
oportunamente la cuantía de las cantidades que haya de 
satisfacer si así legalmente procede, ó exija del contratista 
las indemnizaciones consiguientes, eu el caso que así co­
rrespondiere; y, una vez que sea ejecutado este acuerdo se 
anuncie nueva subasta para la ejocnción de esta obra, pre­
vias las modiñeaeioues que con urgencia habrá de introdu­
cir en el proyecto y  pliego de condiciones la Dirección del 
Ramo, y  la aprobación del Ayuntamiento.

Aprobar las bases para sacar A concurso la explotación 
por cinco años de los Jardines del Parque, destinados A re­
creos y espectáculos durante la uoclie.

Aprobar en principio el establecimiento de un Iiorno 
regulador en los Asilos de San Beriiardino ó en otro local 
apropiado del Municipio, para la elaboración del pan nece­
sario en dichos establecimientos y Casas de Socorro, y  des­
tinar una parte A la venta pública, designando para este 
serviüio, personal dependiente del Municipio, y  formAndose 
el presupuesto para su instalación y  funcionamiento, A fin 
de que por la Comisión de Hacienda, se habilite el crédito 
necesario.

Ascender A Auxiliar de la Secretaría en vacante por de­
función al Escribiente que ocupa el primer lugar en el esca­
lafón de su clase; y nombrar un Escribiente con el haber 
anual de 1.500 pesetas, con carácter de temporero, según 
previene el reglamento de Ejnpleados municipales.

Eeconoeei é incluir en el presupuesto de 1907, A favor 
de D, José González Daniel, como tutor de su hernmuo 
menor, D. Andrés Maná, dueño de la casUj núm, 3, de la 
calle de Alberto Aguilera, la suma de 3.500 pesetas, A que 
ascienden los alquileres dei año 1904 por la indicada casa, 
arrendada para las oficinas de la Tenencia de Alcaldía del 
distrito de la Universidad.

Conceder A un cesante del Cuerpo de Policía Urbana, 
que cuenta setenta y dos años de edad y veintitrés años, un 
mes y  tres días de servicios, una pensión anual de 1.000 pe­
setas, tercera parte de 3.000 que ha disfrutado como sueldo 
máxiuio por más de dos años y  que le sirve de regulador; 
liaciendo uso en este caso la Corporación de la facultad que 
la confiere el Real Decreto de 19 dé Enero de 1901

Aprobar la adjudicación A D. Francisco Rodríguez Avial 
de las dos parcelas de terreno, propiedad del Ayuntamien­
to, situadas eu la eaile del Salvador, por el precio total 
de 42.252‘20 pesetas que resulta de las mismas parcelas, 
de 26.439'69 y  15.812‘51 pesetas A que ascienden, respec­
tivamente, el importe de la parcela procedente de las casas, 
números 8, 10, 12 y 14, de la calle del Salvador, y 18 de 
la Concepción Jerónima, que mide 117'27 metros cuadra­
dos al precio de 225‘4i5 pesetas metro cuadrado, y el de 
la parcela procedente de las casas, números 8 y 6 de la 
calle del Salvador y 1 de la de la Lechuga, cuya extensión 
es de 76‘73 metros cuadrados A razón de 2Ü6‘Ü8 pesetas me­
tro cuadrado, si bien A reserva de la oportuna rectificación 
de medida dei terreno; aceptar las condiciones consignadas 
por el interesado, incluso la relativa a! pago en Obligacio­
nes de expropiaciones en el interior, pero sólo en cuanto se . 
trate de porciones do terreno adquiridas por el Ayunta­
miento mediante el abono en igual clase de valores, para 
lo cual an su día se traerán al expediente los oportunos in- 
foinies; y  solicitar de la superioridad la autorización con­
siguiente, prevenida para estos casos por las disposiciones 
vigentes.

Dar de baja en el Cuerpo de Bomberos, por faltas come­
tidas eu el servicio, al núm 111, pasando A continuar sus
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HorvicioB á la  brigada dò Obreros Bomberos, y  confirmar la 
privación de iiaber cjue sufre este individuo desde la fecha 
en (jue por decreto de la Alcaldía fué suspenso de empleo 
y sueldo,

Aprobar el gasto de 3 880*22 pesetas, con cargo al ca­
pítulo I t r ,  ai't. 2A, «Material», del vigente presupuesto, im­
porte de las obras de instalación de los arcos voltaicos de 
Recoletos y Castellana en columnas y palomillas de hierro.

Conceder licencia para la explotación de una fábrica 
de alfileres en la casa, núm. ü7, ds la calle de Martín de 
los lloros.

Conceder licencia para instalar una caldera de vapor en 
la casa, núm, 5, de la calle de Don Ramón de la Cruz,

Conceder licencia para instalación de motores elóetricos 
en las fincas siguientes;

U iiJ , en la casa, núm, 42, de la callo de Lagasea; otro, 
en la casa, núm. 72. de la calle de Alfonso X II; otro, en la 
imprenta establecida en la casa, núm. 10, de la calle de 
Üuzmán el Bueno; cinco, en el taller do tornero establecido 
en la casa, núm. 0, de la calle de la Ballesta, y  dos, en la 
imprenta de la calle de San Bernardo, núm. 19,

Anunciar nueva subasta, por no liaber tenido efecto 
las anteriormente anunciadas, para la enajenación de los 
troncos maderables procedentes del arbolado de los Jardi­
nes de) Buen Retiro, bajo iguales condiciones, si bien reba­
jando á la cantidad de 2.3ÜÜ pesetas el precio tipo.

Denegar renovación de licencia para la cabrería esta­
blecida en la casa, núm. 7, de la calle del Oso,

Denegar licencia para establecer una fábrica de conser­
vas vegetales en la casa, núm, 7, de la calle de la Reina 
Ci'istina.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
números ó y 7, do la calle déla Lealtad.

Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar subasta 
con arreglo á ellos, para contratar e! derribo de la casa, 
número 20, de la calle de Mira el Río Baja, en el precio 
tipo de 5Ü0 pesetas, que el rematante ingresará en los fon^ 
dos municipales, como valor de los materiales aproveelia- 
blcB, que quedarán de sn propiedad y libro disposición.

Aprobar el gasto de 3.949*23 pesetas, con cargo al ca­
pitulo VIj art, 4,” , concepto 2,“ del vigente presupuesto, 
para adquirii‘¡ de las respectivas contratas. Jos materiales 
necesarios con destino á las obras que se ejecuten en el 
ramo de Fontanería Alcantarillas, durante el cuarto trimes­
tre del corriente ejercicio, debiendo efectuarse los suminis­
tros de diclios materiales en la forma acordada en 10 de 
Febrero próximo pasado.

Interponer recurso contencioso administrativo, de con­
formidad con lo informado por los Sres, Letrados Con­
sistoriales, contra ¡a providencia gubernativa, por la que 
se revoca el acuerdo municipal disponiendo el derribo por 
ruina de la casa, núm. ü, de la calle de San Miguel, y  re­
mitir los documentos necesarios al efecto, á los Sres, Letra­
dos Consistoriales.

Aprobar la hoja de aprecio formulada por el señor Ar­
quitecto municipal de la segunda sección, para la expro­
piación de la casa, núm. 5, de la calle ce San Alberto, en 
esquina á la de Tetnán, á la que se asigna un valor de pe­
setas Gl.297*09, incluido el 3 por 100 de afección, y remitir 
dicho documento al Exemo, Sr, Gobernador civil, á los efec­
tos de la ley y reglamento de Expropiaeión forzosa v i­
gente.

Devolver al propietario que fué do la casa, núm, 7, de 
la travesía do Jloi'iana, expropiada por el Ayuntamiento, 
cinco Obligaciones de la Deuda municipal por expropiacio­
nes, que forman parte del depósito retenido del importe de 
dicha expropiación y que han sido amortizadas, siempre 
que simultáneamente se liaga entrega por dicho interesado 
de otras cinco Obligaciones de la misma clase, para com­
pletar el depósito retenido en garantía de las cargas que 
gravan á dicha finca.

Informar desfavorablemente á la superioi'idad el pro­
yecto de tranvía eléctrico desde la plaza de Santa Cruz á 
la calle de Esparteros ó á la del Correo por las de Espar­
teros y Bontejos, que como ampliación de ia linea de la 
plaza de Santa Cruz á la del puente de Segovia^ ha presen­
tado la Compañía eléctrica Madrileña de tracción, y el que 
como mejora del mismo ha presentado también la Sociedad 
del Tranvía del Este de Madrid; teniendo en cuenta que ya

existe otro proyecto aprobado, que pasa por estas calles y  
se hacia imposible la explotación de dos tranvías distintos, 
dadas las condiciones de aquellas, aun cuando se colocaran 
unas vías dentro de otras.

Pasar á estudio de la Junta Consultiva de Obras, un in­
forme proponiendo se admita en principio y salvo las rec­
tificaciones á que pueda haber lugar, el precio asignado 
por sus dueños á las fincas que constituyen el primer grupo 
para la formación de la glorieta de las Cuatro Calles, ó sean 
los números 18, 20 y 22, de la, carrera de San Jerónimo y 2 
de la calle de la Cruz, y  que después se expresan, siempre 
que previamente se desista por los propietarios, de los re­
cursos que tengan entablados contra anteriores acuerdos, y  
que el pago que haya de realizarse en su día, se efectúe en 
Obligaciones municipales par todo su valor nominal.

PRECIOS ASIGN.4.DOS POR LOS PROPIETARIOS Fesetias.

Carrera de San Jerónimo, 18, 1.038 pies.............  118.190
Idem id., 20, 800 ídem .........................................  103.000
Idem id., 22, 2.026, ídem.....................................  222.860
Calle do la Cruz, 2, 781 íd em ............................... 109.455

T o t a l ................................. 553.505

Admitir la dimisión formulada por un vigilante de tran­
vías, y proveer la vacante, con el haber anual de 1.250 pe­
setas, entendiéndose este nombramiento con carácter pro­
visional.

Nombrar un Sobrestante del ramo de Vias públicas afec­
to al servicio dei interior, en vacante por fallecimiento del 
que la desempeñaba, con el haber anua! de 2.500 pesetas.

Conceder á D. Lnís Ê atás y  Montes Médico segundo de 
la Beneficencia municipal, la excedencia que solicita du­
rante el tiempo que desempeñe el cargo de Concejal para 
que ha sido elegido, debiendo sujetarse á lo acordado por 
el Ayuntamiento en 17 de Noviembre último respecto ai 
particular.

Interponer recurso contencioso administrativo, de con­
formidad con lo informado por los Sres. Letrados Consis­
toriales, contra providencia gubernativa de 23 de Octubre 
último, por la que se declara nulo el acuerdo municipal re­
lativo á la provisión de seis plazas de Jefes facultativos de 
la Beneficencia municipal.

Aprobar las bases á que ha de sujetarse en lo sucesivo 
la Junta Consultiva y  la Comisión de Beneficencia para cla­
sificar á los Farmacéuticos que concurran á las vacantes 
que ocurran.

Nombrar seis ordenanzas camilleros para las Casas de 
Socorro sueui'sales, entendiéndose estos nombramientos con 
caráeter provisional, á los efectos de la ley sobre provisión 
de destinos civiles en licenciados del Ejército.

Conceder licencia para construir dos pabellones en el 
interior de la finca, mím. 30, de la calle de Luchana.

Conceder licencia para construir dos cobertizos y  un pe­
queño pabellón, en el solar de la calle de Fernández de los 
Ríos, con vuelta á la de Andrés Mellado.

Conceder licencia para la construcción de una casa y  un 
pabellón con varias dependencias en el solar, núm. 55, de la 
calle de Velázquez,

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
con fachada á la calle de Goyn; y apropiar una parcela de 
terreno, procedente del suprimido camino de la Fuente del 
Berro, de 30 metros cuadrados, que al precio de 42 pesetas 
metro, importan la cantidad de 1.2G0 pesetas, que deberá 
ingresar en los fondos de la segunda zona del Ensanclie, 
previamente al otorgamiento de la oportuna escritura, obli­
gándose á admitir como título do propiedad el de posesión 
por la Villa de Madrid, con aiUTCglo á la ley de Parcelas.

Devolver al contratista que lia sido de la construcción 
de alcantarillado-de la calle de Joaquín María López, la 
fianza que consignó en la Caja general de Depósitos; toda 
vez que ha justificado el cumplimiento del contrato á que 
se hallaba afecta dicha fianza.

Interponer recurso contencioso administrativo, de con­
fo mi idad con lo informado por los Sres. Letrados Con­
sistoriales, contra la resolución gubernativa por la que se 
estimó un recurso de alzada interpuesto por D. Manuel Bro­
cas eii nombre de Doña Teresa Llorct, sobre recouceimieii-
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to de intereses afectos ai pago de una superficie expropia­
da para ei Ensanche de la calle de Francisco Rojas.

Elevar consulta al Exciuo, Sr, Ministro de la Gober­
nación, respecto dsi pueden formalizarse con entoi'a inde­
pendencia de zonas laa liquidaciones de los créditos pen­
dientes de pago por expropiaciones realizadas con anterio­
ridad y posterioridad d la promuígición de la vigente ley 
de Ensanche, siempre dentro del turno de prioridad esta­
blecido en el art. 10 de la referida ley, y  solicitar al propio 
tiempo autorización para que las cédulas del Ensanche pue­
dan aplicarse á la vez al pago de las edificaciones que 
afectan A la apertura de las calles de Monte Esquinza, Znr- 
barán, San Rafael, plaza de Salamanca, Méndez Alvaro y 
alguna otra que taxativamente fueron comprendidas en la 
Real orden de 23 de Febrero próximo pasado.

Conceder la excedencia por su mal estado de salud, á un 
Fiel de Consumos del estrarradio, declarar amortizada la 
plaza por ser innecesaria, de conformidad con lo acordado 
para el presupuesto de 1906.

Acceder A lo solicitado por el arrendatario del im­
puesto de Consumos, teniéndose como aplazada para el 
nuevo contrato la fianza del actual, siempre que la amplié 
en la cantidad correspondiente, y  devolverle la fianza pro­
visional que constituyó para tomar parte en la subasta; 
que se obligue á dicho arrendatario A consignar en la Caja 
de Depósitos la cantidad de 40.000 pesetas A garantir las 
reclamaciones presentadas por particulares ante la Delega­
ción de Hacienda, y que, si como consecuencia derivada 
de alguna de las elAusnlas del contrato, tuviese dicho 
arrendatario que satisfacer ai Ayuntamiento cantidad a l­
guna y no lo verificase dentro de los quince dias siguientes 
al en que asi se le haga saber, el Ayuntamiento se incaute 
de dicha cantidad de la fianza constituida para el nuevo 
arriendo, obligando A aquel A reponer el imparte descon­
tado, en el término de ocho dias

Que bajo la dirección del Arquitecto municipal del ser­
vicio, se proceda A la exhumación y traslado al osario 
de los cadáveres que ocupan sepulturas temporales venci­
das en íil de Diciembre de 1905, en los cementerios muni­
cipales, cuyas operaciones se ejecutarán durante los meses 
de Febrero, Marzo, Noviembre y Diciembre del ailo pró­
ximo, siendo cargo el importe de los jornales y  materiales 
necesarios al crédito consignado en el cap. IH , art. 7.“ del 
presupuesto para 1906; y autorizar A la Alcaldía Presiden­
cia para que adopte las disposiciones que juzgue necesarias 
para el mejor cumplimiento de estos acuerdos.

Devolver ai contratista que ha sido de la limpieza de 
pozos y  aleantarillas en el cementerio de Nuestra Se&ora de 
la Aimudena, ia fianza consistente en una Obligación mu­
nicipal por Resultas y 50 pesetas en metálico, que consignó 
A responder del cumplimiento de dicho contrato, toda vez 
que ha sido justificado este extremo.

Aprobar varios nombramientos, en cumplimiento de lo 
consignado en el presupuesto para 1906.

J a u t a  H a n ic ip a l .

SESIÓN DEL DÍ.i 2
Filé aprobada el acta de la sesión anterior.
Fueron sancionados, sin discusión, los siguiente^ acuer­

dos del Exemo. Ayuntamiento;
El primero, fecha 27 de Octubre próximo pasado, apro­

bando una transferencia de crédito de 21.000 pesetas, del 
consignado en el cap. lü , art. 5.°, concepto 1.® del material 
del vigente presupuesto «para obras de reforma y repara- 
eión de los Mercados y  obras menores», al cap. III, art. 9.“ 
del mismo presupuesto «para los gastos de desinfección y 
saneamiento».

Et segundo, aprobatorio de una ampliación de crédito 
de 40.000 pesetas, con cargo al presupuesto de! Ensanche, 
para las atenciones de la crisis obrera.

Se acordó nombrar la comisión encargada de examinar 
y emitir dictamen respecto á las cuentas generales del 
ejercicio de 1904.

SESIÓN DEL DIA 23
Fné aprobada el acta déla sesión anterior.
Se acordó aprobar el dictamen de la Comisión nombrada

para el examen de las cuentas generales del Interior y  del 
Ensanche do 1904, en el cual proponen se dé á las mismas 
la tramitación legal correspondiente.

Fueron sancionados los dos siguientes acuerdos del 
Excino. Ayuntamiento:

El primero, fecha 1.“ del actual, aprobatorio de los p lie­
gos de condiciones para contratar el suministro de material 
granítico que sea necesario adquirir con destino á las vías 
públicas del Interior, Ensanche y extrarradio, desde el día 
en que se otorgue la correspondiente escritura hasta 31 de 
Diciembre de 1909, oalculAiidose, al sólo efecto de la cons­
titución de fianza, el importe anual de este suministro en 
pesetas 659,000, que serán cargo á las partidas correspon­
dientes de los respectivos presupuestos, y  prorrogando la 
actual contrata por todo o! ailo 1906, durante el cual el ac­
tual contratista queda obligado á suministrar los materia­
les bajo los precios y  condiciones de este contrato.

El segundo, de igual fecha que el anterior, aprobatorio 
de Jos pliegos de condiciones y  disponiendo el anuncio de 
subasta con arreglo A ellos para contratar los servicios de 
transportes que sea preciso ejecutar en el ramo de Vías 
públicas del Interior, Ensanche y extrarradio de esta Ca­
pital, desde el día en que se comunique á la Dirección de 
Vías públicas el otorgamiento de la correspondiente escri- 
tnra hasta 31 de Diciembre de 1909; calculándose el impor­
te anual de este suministro, al sólo efecto de la constitución 
de fianza, en 310.000 pesetas, que serán cargo A las corres­
pondientes partidas de los respectivos presupuestos, y de­
clarando prorrogada la actual contrata por el tiempo y las 
condiciones qne se indican en el caso anterior.

Se acordó aprobar un informe de la Comisión 7.“ (Con­
sumos), proponiendo se anule la elevación de precio en el 
tipo de adeudo introducida en las tarifas de Consumos y  
taras, aprobadas para el próximo quinquenio, en los licores 
no especificados, alcoholes y  aguardientes, dejando subsis­
tentes los mismos que en la actualidad existen, ó sean los de 
0'22 peseta el litro para los licores no especificados y al­
coholes y aguardientes hasta 80 grados centesimales, y 
de 0‘27 peseta por cada grado centesimal en hectolitro 
para los de superior graduación.

Que los tipos de destaro para los vinos en corambres, 
sea el de 8 por 100 y para las mismas especies en envases 
de madera, sea el 18 por 100 para toda clase de vinos, ma­
deras y tamailos, con cuya unificación, los perjuicios que 
á los industriales- pudieran reportar algunos envases, se 
ven compensados con el beneficio de otros.

Y en atención á que estos acuerdos modifican la cifra 
de subasta, las tarifas, las taras y  la liquidación por bajas 
queda formulada en los siguientes términos:

Tarifa. Pesetas.

Licores no especificados, adeudarán por cada
litro.....................................................................  0‘22

Alcoholes y aguardientes basta 80 grados cen­
tesimales, id, id, id ......................................    0‘22

Idem de superior graduación, adeudarán por 
cada grado centesimal en hectolitro.................  0'27

Taras.
Vinos en corambres con sus lías, descuento por

razón de tara.........................  ......... .......... 8 por lOO
Idem en envases de madera de todas clases, 

formas y  tamaños..........................................  18 por 100

Liquidación 6 bajas.
Por resultado de las anteriores modificaciones, deben 

rebajarse del tipo de subasta las siguientes cantidades:

PcsGtas«

Por la rebaja en los licores no especificados y  
en los alcoholes y aguardientes, hasta 80 gra­
dos centesimales.............................................  85.736‘88

Por id. en los de superior graduación..............  214.066'67
Por la supresión del aumento acordado por la 

Junta M u n ic ipa l en los vinos en coram­
bres, toda vez que se restablece la tara de 
18 por iOO......................................................  28.000

Siima y sigue.................  327.8ü3‘55
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Suma an terio r............... 327.803‘55

Por ítl, del ícL consignado en el caso 4.“ de la 
condición 2.*̂ ...................................................

360.763‘55
Por el 12'27 por 100 en que lia sido mejorado el 

tipo de subasta................................................ 4 4.265'68

T o t a l ............................... 405.02S‘23

que deberán rebajarse al tipo de 25.187.000 pesetas, en que 
ha sido adjudicada la subasta, quedando ésta, por tanto, 
reducida A 24.781.970*77 pesetas.

Madrid 9 de Enero de 1906, El Secretario, F. Fuano y 
Carriedo.

A LC A LD IA  PR ES ID EN C IA
ACTOS, ACUERDOS T DECRETOS

En uso de las facultades que me están conferidas, ven­
ido en nombrar Presidente de la Casa do Socorro del distri­
to del Hospicio al Sr, D. Antonio Tomás Pró.— Madrid 9 de 
Enero de 1906.— Eduardo Vincenti.

En uso de las atribuciones que me competen, vengo en 
nombrar Concejal Inspector del servicio de Alumbrado á 
D. Manuel Salvador Serrano.—Madrid 9 de Enero de 1906. 
Eduardo Vincenti.

ASOCIACION MATRITENSE DE CARIDAD

ESTADO DEL MES DE DICIEMBES DE 1905

C A J A

D E B E

Existencia en 30 de Noviembre en 
cuenta corriente del Banco de Es­
paña...............

Idem Id. en Caja

Pe*Btai.

11.000
4.260'99

Suscripción de S. M. el Rey (q. D, g.). 
Idem de S. A. R. el Principe I), Car­

los de Roilión...............................
Idem de S. A. R. la Snna. Sra, Inlan-

la Doña Isabel..............................
Idem del Casino de Madrid (Noviem­

bre y Diciembre).......................
Idem de la Exorna. Sra. Marquesa de

Torreanaz..................................
Idem del Exemo, Sr, Marqués de

Aguilar de Campoó. ................
Iden'i fie n, Jesús Pérez (Noviendare

y Diciembre)..................-.........
Entrega de los cobradores, iti- ^

ciuídas la Gran Peña.......... 125
Y el Exemo, Sr. Marqués de

Úrquijo................................ 2,50
Recogido en los cepillos dt los tea­

tros ...............................................
Idem Id, de los cafés........................
idem td. de las tiendas....................
Donativo del gremio de comestibles.
Idem de D. E, de P...........................
Idem del Conde de Cerrajería..........
Idem del Ayuntamiento..................

1.250

250

250

500

50

15

o

Petetai.

15.260'99

Total,

3.987*60

15*51
20*09
25*79

1.500
25

375
3.45ó'69

B C A B B B ,

Pestine.

Asilo de Santa Cristina, por 18ó asi
lados en Noviembre...................

Idem id. Id. en Diciembre................
Idem de El Pardo por 42 asilados en

Noviembre....................................
Idem Id. Id. en Diciembre................
Idem del Buen Consejo, por 22 asila­

dos en Noviembre........................
Idem id. por 24 Id, en Diciembre----
Idem de Ancianos de Carabanchel,

por lio asilados en Noviembre----
Idem Id. por 116 id. en Diciembre,.,. 
Idem de la Divina Pastora, por 2

asilados en Noviembre.................
Idem id. por 2 Id, en Diciembre......
Hospital dei Carmen, por 1 id. en 

Diciembre.....................................

Socorros en metálico á 28,5 mendigos, 
ídem id. á o3 id. con el donativo

de S, M. el Rey (q. D. g.)...........
Idem para viaje á 2 mendigos......
Al periódico A B C  para compra de 

juguetes para niños pobres......

Personal de oficinas.
Material de idem___
Gastos generales----

4.152
4.375*75

903*75
891*75

.íoO
373

Púsrfns.

2.356* .50 
2.709

50
5Ü

31

1.416

315
84*75

Existencia en 31 de Diciembre en 
cuenta corriente del Banco de Es-
pana........... ..

Idem id. en Caja.

T o t a l .

646*66
30
1M‘90

7.000 
1.103*61

16.2.12*75

1.815*75

125

6%*56

8.103*61

26.983*67

Subscripción mensual. Pesetas«

Sumaba el 30 de Noviembre de 1905...................  10,192'U

BAJAS
En quince subscripciones........................

Suma en 31 de Diciembre de 1905.

23*75

10,163*36

Donativos.
Del gremio de comestibles dos veces.................. 1.500
De D. S. ..............................................................  '̂ 5
Procedente de lo recaudado para el tercer De-

pósito. 3.456*69

T o t a l . 4.081*69

Madrid I." de Enero de 1906,—El Tenedor de libros, José 
Paz.—V.® B."—El Alcalde, Presidente de la Asociación Matri­
tense de Candad; por delegación, Carlos Prast.

SECRETAR ÍA
Para cumplimiento de la tarifa acordada en el nuevo 

presupuesto para tocar organillos en la vía pública, la A l­
caldía Presidencia se ha servido disponer que la Admiuis-

n .722*68

26.983*67

tracióii de Propiedades al expedir los con espondieiUes per­
misos, haga constar en ellos el número de marca de fábrica 
del piano respectivo, previniendo á los portadoi'cs de cada 
manubrio, la obligación de llevar dicha licencia, y dispo. 
Hiendo A la vez que por esa Tenencia de Alcaldía del digno 
cargo de V. S. se tenga presente esta circunstancia, para 
que se recojan los que circulen por la vía pública sin cum­
plir dicho requisito.

Lo que tengo la honra de comunicar á V. S. para su co­
nocimiento y  efectos consiguientes.— Dios guarde á V. S. 
muchos años.—Madrid 5 de Enero de 1906.̂ —El Secretario, 
E. Enano y Cariede.

limo. Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

ir
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U$TA de aeunlos pendientes de despacho de las Comisiones en 8 de Enero de 1906.

í i
■ : i

í -

;j

■■ i

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISION 1.“—Gobierno ¿níerior.

COMISION Z."—Hacienda.

nistración de Propiedades..........
Situación de la Deuda de Resultas

Consistorial.........................................................
Expediente instruido por D. Luis Kriben, pidiendo

Metropolitano....................................................
Expediente relativo á llevar á cabo las obras de 

Matadero de cerdos y construcción de utio mtev 
Expediente á oíicio de la Comisión 8.“, interesan 

que no se vendan los solares, números 13 y U 
de la plaza de la Cebada...................................

COMISION Z.^-Polie ía  Urbana.

'royecto de reglamento presentado por el Sr. Arcas, 
reorganización del Cuerpo de Sanidad Veterinaria. 

Ixpediente en solicitud de licencia para vaquería en 
de Toledo, iiúni. M5.................................................

calle de Alberto Aguilera, núm, 13..............................
Expediente relativo á concesión de licencia para instalación 

tle motores de gas pobre en la fábrica de electricidad del 
Sur, sita en la calle de Argumosa, con vuelta al callejón
del Hospital...................................................................

Bando relativo á sanidad de alimentos v bebidas...........

COMISION 4.^-Oiicíis,

Construcción de la fábrica de electricidad del Mediodía,....

Proyecto del canal del Jarama...............................................
Denuncia, Hortaleza, 38.........................................................
Bases formuladas por la IJirecciún de Obras públicas para 

que se encargue el Ayuntamiento de las reparaciones de las
 ̂̂  bocas de riego........... ............................................
Tranvía subterráneo de Madrid.............................................
Proyecto de instalación de baños duchas..............................
Denuncia, Zurita, ÍÍÜ...............................................................
Denuncia, Juanelo, 10.............................................................
Instancia de la Compañía de electricidad de Cbamberi, pi­

diendo se declare sn derecho á cruzar la türan Vía* con 
sus cables............................................................................

CO.MISIÓN ^.''—BenePcencia.

Expetlienle instruido con motivo de la publicación de un acta
suscripta por los Médicos pritneros....................................

Expediente instruido á instancia de la Sociedad central eléc- 
pompjuieiise para que se le encomiende el suministro

de flùido á los Asilos de Alcalá..........................................
Moción de la Coinisióii de presupuestos interesando se revise

e) petitorio tarifa de medicamentos........... .......................
Instancia del contratista de géneros para la confección de
- solicitando devolución de lianza.........................
1 loción de varios Sres. Concejales, proponiendo reformas al:

reglamento general de la Beneficencia municipal..............
expediente de concurso de locales para instalar la Casa de
I E^corro liel distrito de Buenavista................... ................. :
nstancia tlel Médico D. Rafael Beitrán, pidiendo piArroga 
de excedencia.................  , . ■

FECHA.
Gli

que pasó al despache 
do la Comisión. '

THÁMITE
'

acordado por la ComUión.

PECHA  

dol midmo.

1
D
. ÜS Novbre. 1905. Ponencia, Sr, Bas.

» Sr. Gálvez, 
En suspenso.

21 Junio 1902. 
8 Julio 1905.

» En suspenso. 11 Julio I90f.

l

1
Sr. Estelat. 18 Julio 1902.

í
a Sr. Estelat. 28 Febrero 1905,

3/ Sr, Catalina. 6 Octubre 1903,

l
S Octubre 1903, Ponencia, Sr. Quirós. 24 Octubre 1903,

13 Abril 1905. Sr. Vicario, P

5 Octubre 1903. Sr, Vicario,

4 Enero 1900, 
4 Enero 1900.

Sr. Seiira.
Sres. Beitrán, Fatás 

é iglesias.

»

I Febrero 1904,

1 Marzo 1905.
0 Marzo 1905.

Sres. Alvarez, Morejón 
y Fraile.

Sobre la mesa. 
Junta consultiva.

n  Febrero 1904. 
28 Dicbre, 1905, 

5 Abril 1905,

la .Itmio 1905.
7 Julio 1905. 

30 So[)tbre. 1095, 
14t)ctubre 1905, 
18 Octubre 1905.

Sr. Morejón. 
Junta consultiva. 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa. 
Sobro la mesa.

14 Junio 1905.
1 Agosto 1905. 

28 Dicbre. 1905. 
28 Dicbre. 1905. 
28 Dicbre. 1905.

15 Nüvbre, 1905, Sobre la mesa. 28 Dicbre. 1905.

14 Dicbre. 1905. Sobre la mesa. Diciembre 1905.

lONovbre. 1905. Ponenciti, Sr. Estelat. 18 Dicbre, 1905.

20 Novbre. 1905. P

19 Dicbre. 1905. . i A

15 Dicbre. 1905. i P

27 Dicbre. 1905. » .

2 Novbre. 1905. »  ■ P



52 BOLETÍN DEL ATONTAMIENTO DB MADRID

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN Ensanche.

Licencia pora obras tJe reforma y revoco en la finca, núme­
ro M5, de la calle de Alcalá, con \ celia á la de Goya... . . .

Licencia para obras do reínrma en la finca, núm. 143, de la
calle de Alcalá........................................ "  í '■'lU' ' - ’

Licencia para construir una casa en la calle de Alcalá, nu­
mero 113........................................

Licencia ]>ara obras de reparación en el liotel, nuni. 7, ue la
calle de Granada..............................................’ 'ñ ’ V ' i '

Licencia para obras de reforma en la casa, num. 3, de Ja
calle de Hermosilla............................. .................. .•......... .

Licencia pora cubrir de armaduras de hierro dos palios en el 
Asiló titulado «Asociación de Caridad», sito en el paseo de 
Luchana........................................................................

COMISIÓN 7."—-Consumos.

Decreto de la Alcaldía Presidencia dando cuenta de los con­
tratos presentados por varios almacenistas de madera^ .. 

Instancia del Sr. Cebnán, manifestando acude ante los seño­
res Gobernador y Delegado de Hacienda, contra los acuer­
dos de la Junta Municipal relativos al aforo regulado de
ia leche............................... . ............. .................... .........

Varios expedientes de franquicias de carbones para tejares. 
Comunicación del Sr. Procurador Consistorial, participando 

existe un recurso contencioso interpuesto por el Sr. Kebo- 
11o contra acuerdo del Sr. Gobernador civil, negándole la 
devolución de una cantidad por sumitiisLro de material
para el Canal......................................... .....................

Comunicación Ue la Administración de Hacienda desesti­
mando un recurso interpuesto por el Sr. Cebrlán, contra el
cómputo señalado para el aforo de ia leche regulada........

Comunicación de la Delegación de Hacienda trasladando
Peal orden, aprobando las tarifas de Consumos.........

Varias instancias de industriales de las zonas, protestando
contra su inclusión en el radío................................. ,* P,' “  '

Expediente por intervención de reses lanares en la Real Casa
de Campo........................................................................ . ■

Ponencia dei Vocal Sr. Diez en varios expedientes instando 
devoluciones del importe del 5Ü por 100......................

COMISIÓN Mercados.

Expediente de obras en el Mercado de losMostenscs á mo­
ción de la Alcaldía por deficie '-------
de la sesión dei Ayuntamiento.

Expediente relativo á abusos de 1 
demarcados en el de la Cebada,

COMISIÓN 9.*—Especfííciiíos.

la cesión en su favor del teatro Español.

como concesicnario del teatro Español. 
Kicio del Interventor del teatro Español j 
señor Derriatúa se encuentra en desci 
cienda por pago del timbre.

del Quijote.

Español.... . _ ,
Expediente de creación de una banda de música.

JOS (le 1890.

COMISIÓN iti.^—EsíadtsUca.

Expediente devuelto por su S. E. de varios propietarios 
calle, letra G., en el barrio de Arguelles, para que 
nombre cíicíal á dicha calle.......................................

Expediente sobre adquisición de placas rotuladoras............ I"  Novbre. 1905.

FECHA

que pasó al despacho 
do [a CoTuisiÓTi«

TBÁM ITE

acordado por la ComiBÍón-

FECHA  

dol mismo*

3 Enero 1906.
1

s >

3 Enero 1S06. »

30 Dicbre. 1905. »

30 Dicbre. 1905. » s

30 Dicbre. 1905. > »

30 Dicbre. 1805. ■ ■» >

6 Novbre. 1905. Ponencia, Sr, Diez. 25 Novbre. 1905.

13 Novbre. 1905. Ponencia, Sr. Diez. 14 Novbre. 1905.
11 Dicbre. 1905. Ponencia, Sr. Diez. 12 Dicbre. 1905.

20 Dicbre, 1905. > , »

26 Dicbre. 1905. P 1»

30 Dicbre. 1905. S »

2 Enero 1906. » 3

20 Novbre. 1905. Designar Subcomisión. »

24 Mayo 1905. »

14 Julio 1902. > 4 Dicbre. 1902,

19 Septbre. 1904. >

7 Novbre. 1902. t 3
1

' 18 Ma '̂O m A , >
1

. 17 Enero 1905. T >
0
s
. 13 Julio 1905. ir »

O
* 15 A r o s Io 1005* »

11 *
28 Novbre. 1905. ' i * 

1 -
_

, 13 Dicbre. 1905, » .

a
é
. 8 Enero 1906.

. 17 Novbre, 1905.

Proponerse denemine 
de (1 Lisboa.» 

Sobre la mesa.
3<j Dicbre. 1901

3

II.
IT
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN U^-Cementerios.

Lista de cofrades de las Sacramentales con derecho á inhu­
maciones.............................................................................

Moción sobre que se adopten medidas liigiériicas respecto ¿
los féretros.............. ...........................................................

Licencia á la Sacramental de Santa María para reformas
en un pabellón....................................................................

Licencia á la Sacramental de Santa María para construir un
depósito de cadáveres.........................................................

Denuncia de construcciones de sepulturas sin licencia en ei
cementerio de San Isidro....................................................

Concesión de sepulturas de congregación de párvulos en" eí
cementerio municipal.........................................................

Licencia á la Sacramental de San Lorenzo para ampliar el
patio de San José...............................................................

Licencia para ejecutar obras en ei cementerio general'dei
Sur.......................................................................................

Concesión de prórroga al contratista de una galería en el ce­
menterio municipal............................................................

Ucencia á ia Sacramental de San Justo para recomponer un
muro de cerramiento..........................................................

Licencia á la Sacramental de San Justo para construir un
nuevo patio con fachada al camino de San Isidro.............

Licencia á ia Sacramental de San Lorenzo para construii un 
trozo de galería de sepulturas y nichos en el patio central. 

Licencia á la Sacramental de Santa Maria para construir se­
pulturas de párvulos en el patio de los Angeles................

Sustitución de los ángulos de las sepulturas del cementerio
municipal............................................................................

Prórroga al contratista de las obras de ampliación d'el'ce­
menterio......................  ...............................

PECHA,
en

fiuo pasii al do-ipaotiD 
do la Comisión.

t r A m it e

acoL'iiado por la Comisión,

PECHA  

tlel mismo.

18 Novbre, 1903. Donencia de los seño ■ 
res Ruiz y Estelat. 12 Febrero 1903.

20 Julio 1901. Ponencia, Sr. Ovilo. 2 Septbre. 1901,

10 Junio 1905. Informe T, A. 9 Agosto 1905.

10 Junio 1905. Informe T. A. 9 Agosto 1905,

IS Mayo 1905. Ponencia, Sr. Fischer. 19 Septbre. 1905.

12 Octubre 1905. Ponencia, Sr, Fischer, 16 Octubre 1905.

16 Novbre. 19 15. Sobre la mesa. 26 Dicbre. 1905.

26 Dicbre. 1905. >

3 Enero.

4 Enero 1906, Al Arquitecto. 12 Dicbre. 1905.

10 Dicbre. 1905. Al Arquitecto. 12 Dicbre. 1905.

10 Dicbre. 1905. Al Arquitecto. 12 Dicbre. 1905.

10 Dicbre, 1905, Al Arquitecto. 12 Dicbre, 1905.

10 Dicbre. 1905. A Contaduría. 12 Dicbre. 1905.

4 Enero 1906, »

Acordada por el Exento. Ayuntamiento, én sesión de 29 
del pasado, la adjudicación de una parcela de terreno pro­
cedente del suprimido camino de la Fuente del Berro, agre­
gadle á solar de D. Manuel Alvarez Mon, con faeliada á la 
calle de Goya, cuya parcela comprende una superficie de 30 
metros cuadrados, que ai precio de 42 pesetas uno, impor­
tan la cantidad de 1.260 pesetas, se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 19 de Ju­
nio de 1901, á fin de que durante el plazo de quince días, 
contados desde la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, presenten los propietarios que se 
consideren perjudicados, las redamaciones oportunas, 

Madrid 8 de Enero de 1906,—El Secretario, F, Ruano y 
Carriedo,

Acordado por el Exorno. Ayuntamiento, en sesión de 29 
de Diciembre próximo pasado, que se lleve á cabo la ex­
humación y traslado al osario do los cad¿lveres inimmados 
en sepulturas á temporalidad de los cementerios municipa­
les, hasta fin del alio de 1905, so hace saber A las familias 
interesadas el derecho que les ha sido reservado por dicho 
acuerdo de renovar las sepulturas que se hallen en dichas 
condiciones hasta el día 31 del presente mes, renovación 
que será concedida mediante el pago de los derechos y bajo 
la,s condiciones que expresa el presupuesto municipal vi­
gente.

Asimismo so hace sabor á los interesados, que antes del 
expresado día .31 del actual, deberán retirar las lápidas, 
cruces ó Cualquier otro objeto ó atributo de su propiedad, 
colocado en la sepultura que haya de ser desocupada; cn- 
temiiéndose que transcurrido este plazo no tendrán derecho 
á reclamación ni ¡ndeinnizaeióii alguna.

Madrid 8 de Enero de 1906.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

das en el vigente presupuesto con el haber de 3,000 pesetas 
anuales cada una.

Los que deseen tomar parte en dicho concurso, deberán 
poseer por lo menos el título académico de bachiller en 
Artes, además de reunir las siguientes condiciones que figu- 
lau en los artículos 27 y  28 del reglamento orgánico del 
Cuerpo de Bomberos de Villa.

1.“ Ser español eon domieilio en Madrid.
No haber sido condenado por delito de ninguna9 a

clase,

i . «
5.^

En cumplimiento á decreto del Excino. Sr. Alcalde^ so 
abicconeurso público por término de odio días, que em­
pezaran á correr y contarse desde el siguiente día al de la 
echa del presente anuncio, para la provisión de cuatro 
inazíts de Jefe de zona del servicio contra incendios, dota­

Acreditar honradez y  buena conducta.
Tener una talla mínima de D600 metros.
Haber cumplido la edad de 23 años, y no exceder 

de la de 35,
6, " Desempeñar ó haber desempeñado cargos que ofrez­

can garantía de poseer hábitos de mando y subordinación.
7. "' No hallarse comprendido en el cuadro de exencio­

nes físicas que figuran en el repetido reglamento, que para 
este efecto y el de cuantos antecedentes se preeisou consul­
tar, estarán de manifiesto en el Negociado 3.“ de esta Se­
cretaría, durante los días hábiles que comprende el plazo 
del concurso y  lioras de once de la mañana á una de la 
tarde.

Las solicitudes, acompañadas de los respectivos títulos, 
certificaciones y  de cuantos documentos estimen pertinen­
tes los señores concursantes para justificar méritos ó servi­
cios, se presentarán en dichos días y Imras en el Registro 
general, entendiéndose que, la Comisión especial del servi­
cio contra incendios, se reserva ei derecho de examinarlas 
y proponer lo que estime más conveiiíeute y oportuno.

Asimismo, con arreglo al citado art. 27 del reglamento, 
el nombramiento se entenderá con carácter de provisional, 
con sneldo durante el plazo de seis meses, dedicados al es­
tudio de los reglamentos, tecnicismo y práctica del servicio, 
y que á la terminación de este plazo, previo informe del 
Arquitecto Jefe acerca de las aptitudes y  condiciones del 
nombrado, se procederá á dejar sin efecto el nombramiento 
Ó confirmarlo en definitiva.

Lo que se anuncia para conoeiinieiito del publico.
Madrid 10 do Enero de 1906. - E i  Secretario, F. Ruano 

y Carriedo,
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Teniendo entendido el Exemo. Sr. Alcnlde Presidente, 
fine nli^unas Alcaldífis de barrio no conservan, como está 
prevenido por decreto de S. E. de 22 de Noviembre de 1904, 
loa talonarios de ios volantes pora l'e de vida que expiden 
durante el aflo, nidos numeran y ordenan en la forma esta­
blecida por dicha disposición; se ha servido acordar, con fe­
cha de ayer, que recuerde V, S. á aquéllos funcionarios la 
vigencia del re¡. etido decreto y que & partir del presente 
m esy en adelante, entreguen en los primeros días de cada 
uno, en el Negociado de Estadística, ios talonarios de vo­
lantes para fe de vida que hayan autorizado en el mes an-

Lo que, cumpliendo la disposición de &. E., tengo el ho­
nor de participar á V. S. á los efectos correspondientes.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid 12 de Enero de 1906.— El Secretario, A’’. Jiuano 

y Carriedo.
limo Sr. Teniente de Alcalde del distrito de,...

para la celebración de un concurso de proyectos para la 
co'iisfvuccíón de un colector general en la ribera del Man­
zanares y obras 2^ara dotarle de las aguas necesarias a

sil limpieza y reytilarizac.ión de ŝ l corriente.
Se abre un concurso internacional público parala

presentación de proyectos que tengan por fín la construc­
ción de un colector á lo largo do la margen izquierda de a 
ribera del rio Manzanares, desde el puente denominado de 
los Eninccses basta el de la Princesa, ó hasta los campos 
de purificación de sus aguas, y además el de la ejecución 
de las obras para canalizar y dotarle de las aguas 
necesarias y constantes que requiera su limpieza y la i egu- 
larizaeión de su corriente, con carácter de peiinaneneia. El 
saneamiento de la ribera derecha se dispondiá en el pro­
yecto por sifones ó soleras tubulares de acometimiento que 
afluvíin al colector.

Estos proyectos que se presentarán en et Ayunta­
miento dentro del plazo de cuatro meses, A partir dé l a  fe­
cha de la publicación de la convocatoria en la Gaceta de 
Madrid, constarán de planos, memorias, los pliegos de con­
diciones facultativas y económico administrativas, para po^ 
der sacarlos A subasta, conforme A la legislación vigente en 
la materia, y demostración de que las obras del proyecto 
concebido por el autor, puedan construirse inmediatamente
sin dificultad alguna. . . . .

Presentfldos los proyectos se sometertiii éstos u juicio 
de un Jurado compuesto del Sr. Presidente de la .Sección de 
Aríiuitectura de la Academia de San Fernando, un Acadé­
mico de la de Medicina, el Sr. Ingeniero Jefe de la provin­
cia, el Sr. Presidente de la Sociedad española de Higiene, 
el Arquitecto Decano de los municipales y  el Ingeniero Di­
rector de Vías públicas de esta Villa, los cuales los estu­
diarán, determinando con su informe el que reúna mejores 
condiciones para ser llevado A la práctica, y antes de los 
dos meses aprobará el Ayuntamiento el proyecto á fin de 
qiie eiisognida se anuncie la subasta de las obias lespec-
tivas.

líos que lea fuese conveniente adquirir para el mejor desem 
volvimiento de sus ideas.

Lo que, en cumplimiento de lo acordado por el Excelen­
tísimo Ayuntamiento y  dispuesto por la Alcaldía Presiden­
cia, se anuncia al público para su conocimiento.

Madrid 11 de Enero de 1900.— El Secretario, F . Ruano 
y Carriedo

S T J E A A S T ^

Esta Exema. Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta el suministro de la cal cáustica que sea neee- 
saria para los er terramicntos en los cementei ios de Nuestia 
Señora de la Almudena y Civil del Este, basta el 31 de Di- 
cicmbi'e de 1906, b&jo el tipo de pesetcis cads. C|UÍTitaI
métrico ó 100 kilogramos. _ _

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos bas- 
tanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales, 
D. Manuel María Morí ano, D. Ignacio Suárez García, Don 
Antonio E. de Póo y  D. Gregorio Cainpuzano, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad^ de 150 
pesetas en la Caja general de Depósitos y Amortización, 
acompañando á los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rema- 
lante la definitiva de SOOpesetas^ que le será devuelta á la 
terminación del contrato, previa la certificación correspon­
diente ■

La subasta se verificará el día 12 de Febrero de 1906, á 
las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de ia Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue, y  con las formalidades del art. 17 
de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, y  las proposicio­
nes para la misma se presentarán durante el plazo de me­
dia hora ante la Mesa á estos fines constituida. _

Los pliegos de condiciones y  demas antecedentes i da ti­
vos á esta subasta, se bailarán de manifiesto en esta Secre­
taria (Negociado 5.*’), durante las horas de doce á dos, to­
dos los días no feriados que medien hasta el del remate.

El importe tot^l de esta subasta, será satisfecho le^ 
matante en la forma que se determina eii la condición 5,* 
de las facultativas.  ̂ j-  j-

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y  
en ia forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905, no se ha presentado contra la misma re-
claiuación alguna,  ̂ ^

Lo que se anuncia al público para su conocí mi cuto, 
Madrid 10 de Enero de 1905.—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.

4. '̂  El proyecto favorecido se sacará á pública subasta, 
la cine se efectuará con arreglo A la legislación vigente, 
conciodiendo al autor de aquél todos los derechos que como 
á tal le competen.

5. “ El plazo para la ejecireión de las obras se hja en el 
de cinco años, á partir de la fecha en que se otorgue la co­
rrespondiente escritura, á cuyo efecto el Ayuntamiento 
consignará en sus presupuestos sucesivos la cantidad nece- 
saria'*para esta atención, y el crédito preciso para pago de 
los intereses correspondientes á los plazos posteriores, á
razón del 4 per ICO, ,

6. '̂  El abono de obra se satisfará por trimestres venci­
dos, sin que en ningiin caso pueda exceder del importe de 
las certificaciones facultativas que se expidan, por las rea­
lizadas en dicho plazo.

Modelo de propoBÍción
nt(í rUStrá eirtsnilertr, en ¡laptl timbrada deleitado de la claie y ai pi-eten 

taree llevar eterito en ei eoiii-e (o iijHteníe; moposición pib í opTi í  í  lí iu>í i

Ti bH.,...)

D...... que v ive ...... enterado de las condiciones dé la
subasta en pública licitación del suministro de cal caústica 
para los enterramientos en ios cementerios de Nuestra be- 
flora de la Almudena y Civil del Este, hasta el 31 de Ei- 
ciembre de 1906, anunciada en el Boletín Orciai de la pro­
vincia del día.....de..,., conforme en un todo con las mis­
mas, se compromete A tomar A su cargo dicho snininistro 
con estricta sujeción á ellas por (aquí la proposición en esta 
forma: el precio tipo ó con la baja de— tanto por ciento, 
en letra— en el precio tipo).

(Fecha y firma del proponente.)

lioknciab expeuidas

3 V'll
Con el fin de que los estudios puedan realizarse eon

la mayor suma de datos, el Ayuntamiento pondrá desde 
luego'á ia disposición de los señores autores de los proyec­
tos todos cuantos posee y se custodian en sus oficinas y  ai- 
cbivos, para que puedan realizar con vista de ellos, aque-

P o r  el Negociado (Po lic ía  Vrbana).
D. .Jaime Pérez, transniisióii del coche de plaza núme­

ro 439.
D. Antonio Carbonell, ídem dei id. imm. 621,

P or el Negociado 4.° (Obras).

Construcción, Lealtad, 5 y 7 (interior).. _ j  , i,-.- 
Reformas, travesía de la Parada, 8; travesía delrit-
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oar, 24; Monteleóu, 7 duplicado; Carnero, 7; Silva, 18 (todas 
del interior).

Revoco y saneamiento, Amparo, 5-‘l (interior).
Saneamienio, Carinen, 8,1, Relayo, 44: Olivar, 52; plaza 

de los Ministerios, 1; Val verde, 14; carrera de San .Jerdin- 
mo, 5, 7 y 9; Mesonero Romanos, 40 (todas del interior).

Saneamiento parcial, Santa María, 17; Piamonte, 27; 
Palma, 55 duplicado; Santa Isabel, 2; San Bernardo, 75; 
Ferraz, 11; Monteleón, 7 duplicado; Hortaleza, 53; Quiño­
nes, 14; Espíritu Santo, 20; Hilertas, 4 (todas del interior).

Sifón, Carranza, 11; Trujillos, 1; Zurita, 33 y 35; Mira 
el Sol, 2.3; Calvario, 17; Martín de los Heros, 8; Lope de 
Vega, 13 y  15; Gobernador, 9; Buen avista, 55; Rosario, 19 
(todas del interior).

Por el Neffociado 6'.° ('EnsaticheJ.
Construcción de un cobertizo, Santa Engracia, 101,
Construcción de una casilla en un terreno de la avenida 

de la Plaza de Toros,
Vallado de un solar y construir en su interior una casi­

lla, General Martinez Campos.
Ejecución de obras de reparación, Luchana, 8.
Vallado de solar en la calle de Padilla y otras.
Alquilar fincas, Cardenal Cisneros, 20; paseo de la Cas­

tellana y calle de García de Paredes.
Ejecución de obras do saneamiento, Galileo, 37 y Santa 

Feliciana, 1.

Por el de OOras de vienor cuantía.
Apertura de establecimientos.—Carmen, 18, limpiabo­

tas; Caballero de Grada, 12, joyería; Carretas, 39, Socie­
dad de seguros coiitia incendios; Ililario Peñasco, 6, pren­
dería; plaza del Rastro, 11, frutas y venlura.S; Sal, G y 8, 
almacén de papel; Segovia, 23, clespaclio de jabón; Zurba- 
no, 52, eomstibies.

Revoco.— Puerta del Sol, 4.
Colocación de muestras.—Amnistía, 3; Hortaleza, 68; 

Mesón de Paredes, 52; plaza del Rastro, 10; Santiago, 16.
Colocación de farolas.—Tribulete, 1; Toledo, 125; Ven­

tura Rodríguez, 18,
Derribos.—A toclla, 151; Ciudad Real, 7; Fe, 4; Ferro­

carril, 55; San Andrés, 13.

Por la Direcciún de Fontanería Alcantarillas,
Obras de alcantarillas.—Limpieza y reparación de atar­

jea, Santa Isabel, -12; Huertas, 46; Leganitos, 59; Lucien­
te, 10; Hernán Cortés, 8; Humilladero, 15; Luisa Fernan­
da, 14; Santa Teresa, 9; Gonzalo de Córdoba, 9; Carre­
tas, 16;Jorge Juan, 53.

Acometida á la general, Guttenberg, 20
Obras de fontanería.— Acometida de agua (tubería del 

Ayuntamiento), ronda de Atocha, 22.
Averiguar ñltraciones, Luis Mitjans, 4; Eguüaz, 10; 

Trafalgar, 13. , > i
Reparación do cañería, paseo de Atocha, 19; Maído- 

nado, 4.

iVIORTALIDAB DEL MES DE DICIEMBRE 

Avance al Boletín mensual de Estadística demográfica

msTairos [T̂ bítíintes« lieriiucioBes,

Centro....... 109
Hospicio.. .. 112
Chamberí. , 147
Buenavista., 105
Congreso. 113
llospiial.. , . 221
Inclusa. . . . 190
Latina......... 160

155
143

Palacio.......
Universidad

T o tal . 1.455

roa GiiANURs oiiunos de edades

Menos de un año, 272; de 1 á 4 años, 220; de 5 á 19 años,

SO; de 20 á 30 años, 188; de 40 á 59 años, 283; de 60 en 
adelante, 410; sin clasificación, 2. Total, 1.455.

En igual mes de 1901,1.448.
Diferencia en 1905, 7 más.
Proporción por 1 000, 2‘5.58.
Ji'érmino medio diario, 46‘94.

riíINCIP.tl.ES CAUSAS DE UEFUNCtÓN

Fiebre tifoidea, Í2; viruela, 5; sarampión, 8; escarlati­
na, 6; coqueluelie, 7; difteria y  crup, 7; grippe, 40; otras 
enfermedades epidémicas, Í7; tuberculosis pulmonar, 139; 
meningitis tuberculosa, Í6; otras tuberculosis, 33; tumores 
cancerosos, 47; meningitis simple, 73; congestión y hemo­
rragias cerebrales, 90; reblandecimiento cerebral, 3; enfer­
medades orgánicas del corazón, IOS; bronquitis aguda, 127; 
bronquitis crónica, 64; bronoopiieumonia y  pneumonía, 136; 
diarrea y  enteritis, menos de dos años, 76; diarrea y  
enteritis, de dos años en adelante, 28; afecciones puerpera­
les, 6; debilidad congènita, 8; senectud, 35; suicidios, 2; 
otras causas de defunción, 362. Total, 1.455.

Población, 568.835 habitantes.

OBSEKVACIONE8
Con relación al mes anterior, han aumentado las defun­

ciones por grippe, íuberciiiosis, tumores cancerosos, me­
tí i ngitis simple, congestión y hemorragias cei'ebrales, en­
fermedades orgánicas del corazón, enfermedades del apa­
rato respiratorio y  diarrea y  enteritis.

Cotización en Bolsa de los valores niunicijoales en los días 
del o al 12 de Enero de 1905.

X J L X I I W C  A

IMEBltS D Í A S

5 8 t o 11

Sisas.............................. 86 Tí )> X»
Empréstito de 1861........ 100 » Tí » ))
Idem de 1868.................. 72 i) 70 70 70
Resultas......................... 83 S3 83‘25 t) 82'75
Expropiaciones en ei Jn-

terior........................ 93‘7.ó » 93‘ñO 93‘30 93'50
Idem (Ensanche)............ 8 9 89 1) »

iiL\ISIlílCI(l.ii DE PEfiPIEiiiMS, m m  l lEElTEiOS
Presentada por el Recaudador de Arbitrios, relación del 

descubierto en que se lialia D. Matías Igós Aguinaga, por 
diferencia de canon de ocupación de terreno con el »Nuevo 
Teatro» en solares de la calle deSagasta, correspondiente 
al año 1905, no obstante los requerimientos que se le lian 
hecho por esta Administración para que verificara el 
pago, se le hace saber, que por providencia del Excelentí­
simo Sr. Alcalde Presidente, de 11 del mes actnal, ha sido 
declarado incurso en el primer grado de apremio, consis­
tente en ei recargo del 5 por 100 de la cuota adeudada, que 
podrá satisfacerse en el domicilio del Agente ejecutivo mu­
nicipal D. José Francos Pérez, calle del Espejo, núin. 4, en 
el plazo de cinco días, contados desde la fecha de la inser­
ción de este anuncio, con arreglo á lo dispuesto en ci artícu­
lo 51 de la instrucción vigente.

Madrid 11 de Enero de 1906.—Ei Administrador, P, I. 
F, Fojo.

(NTERVENCIÓ[^D_E CONSUMOS
Hesitmen general de la recat^dación obte7iida por el arren­
datario del impuesto de Oo«sumos en la semana del 23 al 31 
de Diciembrej según estado fecha 3 de Enero, remitido 
por el arriendo en cíímpí/míeíiío de la coudícúííi .9,% caso 7.° 

del coaíj-aío de a7’re7idamiento.

Sección — Comprende las tarifas 1,“ y 2,"
del Estado.............................. ........... . .

Suma y sige. . . ,  . ,

604.887'93 

604.887'93
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p6fieias<

Suma anterior.. 604.887‘93

Sección 2 . Arbitrios sobre artículos de co­
mer, beber y arder no gravados por el.Es­
tado.......... ;   27.202‘62

SecciónS.»— ArbitriosBobredíversasespecies 16.773'93

ToTA l..................  648,864*48

Recaudado en el extrarradio por la Admlntetraclúa municipal.
En la semana del 23 al 31 de Diciembre del

año último...................................................
Idem en iguales días del año anterior....... ■

E n m á s ..................  U 6 ‘81

Madrid 11 de Enero de 1906,—El Interventor, M. Mel­
góse. ________________________

OBRAS MUNICIPALES
V IA S  PU BLICAS

En  ejeciícíiín durante ios dias del 4 al 11 de Enero de 1906,

a c e r a s

San linimundo, Escuela de Veterinaria, Hortaleza, pa­
seo de la Florida, paseo de San Vicente, ribera de Currido- 
res, paseo de las Acacias, Matadero de vacas, Santos, Con­
cepción Jeróniina, ronda de Vallecas, Castellana y  en 
diferentes calles por el tapado de calas, con motivo de aco­
metidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

e m p e d r a d o s

Mendoza, Florida, Santa Feliciana, Beyes, paseo Impe­
rial paseo de los Pontones, ronda de Toledo, Alcala, Ma­
riana Pineda, plaza de la Lealtad, O’Donnell, Pacifico, 
León, Embajadores, Olmo, Eedondilia, pasco de las Yese­
rías, Santa Filomena y en diferentes calles por el tapado 
de calas, con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

CAMINOS

Los camineros, ayudando en las obras nuevas y  en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

ORRAB NUEVAS

Empedrados, plaza do la Lealtad.

MÁQUINAS

De servicio un dia en la callo de la Lealtad.

t a  1,1. Eli ES

Carpintería.— En el puente Verde, contsrucción de gra­
dillas para el Ayuntamiento y astilado de toda clase de he­
rramientas. ,

Cerrajería.— Construcción y arreglo de herraje para ca­
rros de mano, arreglo de ruedas de carretillas y aros de pi­
sones y aguzado de toda clase de herramientas.

En el de pintura.—Placas rotuladoras de calles.
En el de vidriero, varios arreglos.

ca, Claudio Coello, Nüñez de Balboa, Alcántara y General 
Pai'diñas; conservación.

Tapado de calas en varias calles de la zona.
3.** Zona.—Conservación, Ferrocarril.

e m p e d r a d o s

Zona.— En las calles de Guzmón el Bueno, Blasco de 
Garay y  Galileo, empedrado; en P'ortuny, Moret, Espron- 
ceda, Fernández de la Hoz y Modesto Lafuente, instalación 
de cunetas. *

Tapado de calas en varias calles de la zona.
2. '̂  Zona.—En las calles de Jorge Juan, Lagasca, Don 

Ramón do la Cruz, Ayala, General Pardiñas, Príncipe de 
Vergara, Claudio Coello, Castellò, Torri jos, Velázquez, Ge­
neral Porlier, Montesa y Lagasca, conservación.

Tapado de calas en varias calles de la zona.
3. a 2¡<ma.— Conservación, Labrador y General Lacy.

OAMINOS

1, '̂  Zona.-Excavación y  afirmado, Moret, Fernández de 
la Hoz, Modesto Lafuente, Espronceda y  Foríuny.

Los camineros en sus puntos.
Desmonte, Gaztambide.
2, “̂ Zona.—Tapado de calas en varias calles de la zona. 
Los camineros en sus puntos.
3,  ̂ Zona.— Conservación, Ferrocarril y  Batalla del 

Salado.
Tapado de calas, Pacífico.

TALLERES

En el de fragua: aguzado de picos, punteros, picas, cons­
trucción y  arreglo de ruedas de carretilla.

En el de carpintería: construcción y  arreglo de carre­
tillas.

En el de vidriero: trabajos de talleres.
En el de pintura; niveletas.

MÁQUINAS

La máquina núm. 1, ha permanecido en talleres toda la 
semana.

Madrid 10 de Enero de 1906.—El Ingeniero Director, 
P. Núñez Granés.

FO N T A N E R IA  A L C A N T A R IL L A S

BlSTS-A-lSr O E C E

Trabajos ejeettiadas durante la semana dei 4 al 10 de 
Enero de 1906.

a c e r a s

1." Zona.—En las calles de Modesto Lafuente, Fernández 
de la Hoz, Guzmán el Bueno, Blasco de Garay, Fortuny, 
Espronceda y Galileo; instalación de encintado.

Tapado de calas en varias calles de la zona.
2 Zona.—En las calles de Velázquez, Príncipe de Ver­

gara, Bermosilla, Jorge Juan, Castellò, Juan Bravo, Lagas-

Servicios y trabajos realizados en la semana del 4 al 10 
de Enera de 1906,

OBRAS POR CONTRATA

Construcciones de alcantarillas, calles de Alcalá, Cara­
cas, Espalter, Manzanares y Juan Duque.

Saneamiento de viajes, Alcubilla y  Abroñigal.

OBRAS POR ADMINISTRACIÓN

Construcción de atarjea, plaza de loa Mostenses.
Idem de absorbederos, calles de Fernando el Santo y de 

Toledo.
Instalación de tuberías, Matadero de vacas, calles de 

Ainaniel, Alburqucrque y  Santa Feliciana,
Reparación de mina, Mochuelillos.
Idem de tuberías, calles de Alcalá y Aduana.
Idem de alcantarilla, calle de Martín de los Heros. 
Idem de bocas de riego y fuentes, calle Imperial.
Idem de urinario, plaza de Castelar.
Apertura de zanja, calle de Alberca.

r e p a r a c ió n  d e  r o t u r a s

Mayor, 91; Claudio Coello, 4; San Vicente, 4; Zurita, 45; 
travesía del Conde Duque; Pacífico, faroles 1 y 19; paseo 
del Prado, farol 56; Duque de Liria, farol 8; Aren ah 7; Pa­
cifico, 4 y  farol 60; Montcloón, 4; Hortaleza, 69; í ’ úcar, 9; 
Doctor Fourquet, 24; Marqués de Cubas, 11; Velas, 4; Mi­
nas, 6; San Opropio, ó; plaza de San Miguel, farol 13; Cer­
vantes, 3; Preciados, 2; plaza de la Lealtad, farol 21; San 
Bernardo, 65; paseo de San Vicente, 3; Sombrerete, 9; plaza 
del Progreso, 19; Pacífico, 28; Prim, 3; Toro. 15; Ampa-

a m

L(t:

i

J
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ro, 84; paseo del Prado, 82; Atocha, G; Conde Duque, 14; 
Hortaleza, 72.

e m p a l m e s

Plaza de la Lealtad, farol 25; Segovia, 37; Miguel Ser- 
vet, 1; Doctor Fourquet, 35; Alcalá, 91; plaza de la Inde- 
pendeticia, 9; paseo de las Acacias, 7; paseo de las Yese­
rías, 7; Pacífico, farol G2; San Simón, 1; Alfonso X II, fa ­
rol 24; plaza de Cánovas, 3; glorieta de' San Bernardo, 4; 
Infantas, 23¡ Prado, 25; Claudio Coello, 5.

Madrid 10 de Enero do 190G.— El Arquitecto Director, 
Emilio de Alba.

PARQUES Y  JARD INES

Trabajos verificados en este ramo, durante Ja semana 
del 1 °  al 7 de Enero de 1908.

PARQDE DE MADRID

Zonas 1.", 2.“, 3 “ y  Apertura de hoyos para la 
plantación.— Cava de cuadros.—Limpieza de paseos, alcor­
ques, regueras y  praderas.

Zona volante.—Aguzado de estaquillas.— Cava de ma­
cizos—Conservación y vigilancia de los jardines de las Es­
cuelas de Aguirre y plaza de la Independencia.— Adorno 
del loca! de Instrucción Comercial.

Segadores.— Confección de zarzos. — Constrnceión de 
piquetes.— Poda del arbolado del cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena.

Estufas.—Esquejado de plantas,-Cambio de basuras en 
cajoneras.— Embasurado de un cuadro, — Confección de 
zarzos.—Zarandeo de inantUlo.—Riego, limpieza, conser­
vación, calefacción y  vigilancia.

Semilleros.—Plantación de arbustos en cubetos tiestos. 
Confección de zarzos para las estufas. — Limpieza de cajo­
neras,

Obras y  talleres.—Arreglo de la habitación inmediata á 
la Puente de la Salud.—Colocación de cristales en estufas 
y cajoneras.— Construcción de bancos de dos asientos.— 
Calzado y  astilado de hachas y  zapapicos.— Arreglo de 
mangas de riego y  regaderas.—Arreglo de carretillas,— 
Desatranco de cañerías. —Arreglo de una tubería en la 4.*̂  
zona,

Elipa,— Apertura de alcorques para los pinos y almen­
dros.— Vigilancia diurna y  nocturna.

Guardería.—Su servicio.
PASEOS Y JARDINES

Podado res.—Limpieza de oruga en la plaza de Bilbao, 
Alfonso X II, O’Donnell, Hermosilla, Jorge Juan, Villanue­
va, Goya, Lagasca, Villamagiia, Don Ramón de la Cruz y 
Marqués del Riscal.— Poda en la posesión del «Moetmclillo» 
(casida del viaje de aguas).-Corta de secos en la ronda de 
Segovia, paseos Imperial, Pontones, Olmos y  Acacias v 
calle de Toledo,

Jardines.—Limpieza y  conservación de los mismos.— 
Apertura de hoyos.—Plantación en el jardín de la Monta­
fia, plaza de Salamanca y  ronda de Segovia.— Arranque de 
plantas en el vivero del Puente do Toledo.—Constrnceión 
do vías en el Parque del Oeste.

Puente de Toledo.— Recorte de basuras,—Vigilancia.
Zonas 2.“ y 3,“̂ -Lim pieza de paseos —Apertura de 

hoyos en la plaza de Salamanca, ronda de Segovia, calle de 
Toledo, y paseos de los Pontones, Imperial y Acacias.

Viveros.— Arranque de planta, “ Limpieza de semilla,— 
Vigilancia,

Dehesas de Amaniel.— Roza y limpieza,— Vigilancia.
Parque del Oeste.— Cava de macizos. — Colocación de 

placa.—Desmonte de tierras,—Poda y  limpieza del arbo­
lado.—Arado en la Florida.

Sección volante. — Apertura de hoyos en la ronda de Se­
govia, paseo de los Molinos y calle de Toledo.

Sección eventual.— Apertura de hoyos y plantación.
Guardería,—Su servicio.
Madrid 12 de Enero do 1906.

L. líodrigáñez.
-El Ingeniero Director,

EDIFICACIONES Y  JU N TA  CONSULTIVA

CUARTA BEOCIÓS DEL INTERIOR

Asuntos despachados del 29 de Diciembre de 1905 al 11 
de Enero de 1908,

Informe sobre el traslado de la fuente de Neptuno para 
colocar en su sitio la estatua de Casteiar; Lavapiés, 10, ex­
pediente de obras; consulta sobre cierta clase de madera 
en el Fielato del Mediodía; Casado del Alisal, solar V de 
la manzana P y  Alareón, solar V IH  déla manzana R, vallas; 
San Carlos, 17, certificación de andamies; Arlabán, 12,’ 
pescadería; Nnilez de Arce, 11, segundo, casa de viajeros 
jr muestra; San Pedro, 9 y  11, despacho de pescados; Ato­
cha, 80, denuncia de retretes; Fúcar,20, denuncia del patio; 
Antón Martín, 56, denuncia de retretes; Niiñez de Arce, 4, 
ídem id.; Alcalá, 182, .sotar (extrarradio), cajón para Ja 
venta de liierro viejo; plaza de Jesús, 1, iglesia, rectifica­
ción de zócalo de cantería; Valencia, 13, arreglo de repi­
sas; travesía de San Lorenzo, II, revoco y  guarnecer me­
dianería; Corredera de San Pablo, 41, Viento, 1 y  3 y A l­
mudena, 2, informe sobre honorarios de perito tercero; 
Cruz, 27, denuncia de obras; Tribnlete, 1, café económico; 
Fe, 4, derribo y parte de dirección del mismo; Atocha, 151, 
derribo; Ave María, 48, tienda de saldos; Ave María, 12̂  
despacho de pan; Amparo, 57, despacho de carnes; Pací­
fico, 54 (extrarradio), expediente de reclamación de sumas 
abonadas por impuesto de vallado de solares; Lavapiés, 10, 
informe sobre honorarios de Perito tercero. Reconocimien­
tos, 20.

Madrid 11 de Enero de 1906.—El Arquitecto municipal. 
José Urioste y  Velada. *

QUINTA SECCIÓN

Delación de los trabajos ejecutados desde el 4 al 11 de Enero
de 1906.

Camino de San Isidro, 3, arreglo do bajada de aguas 
pluviales; carrera de San Francisco, 3, sobre reelamacióu 
del contratista; Nuncio, 5, sobre denuncia; Sombrerete, 16, 
rectificación de zócalo; Cava Baja, 27, almacén de naran­
jas; Carnero, 7, dirección de obras de reforma; Taberni- 
llas, 8, ejecución de obras; pontón de San Isidro, denuncia 
por falta de seguridad; Redondilla, 9, denuncia de venta de 
carnea sin iieeneia; Cardenal Mendoza, 1 y  3, sobre perjui­
cios que la segunda cansa á la primera; Arganznela, 36, 
vallado de solar; Amparo, 62, despacho de granos y  semi­
llas; Grafal, 15, dirección de obras; Carnero, 11, dirección 
de obras.

Madrid 11 de Enero de 1906.—Ei Arquitecto municipal, 
Francisco Andrés Octavio.

SEGUNDA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Trabajos realizados en la presente seitiana.
Expedientes despachados, 19.
Reconocimientos practicados, 15.
Madrid 11 de Enero de 1906.—El Arquitecto inuuicípal 

Alberto Albiñana. ’

POLICÍA URBANA
Denuncias y servicios prestados por el ctierpo de Guardias 

muiiicipales en los dias del 6 al 12 do Enero de 1908.
Denuncias.— Distrito del Centro, 103; Hospicio, 52- 

Chamberí, 37; Bnenavista, 12; Congreso, 38; Hospital, 29;’ 
Inclusa, 22; Latina, 17; Palacio, 31; Universidad ’ 27’ 
Total, 368.

Servicios.— Distrito del Centro, 20; Hospicio, 21; Cha,m- 
beri, 4; Bnenavista, 3; Congreso, 14; Hospital, 9; Inclusa, 8; 
Latina, 2; Palacio, 1; Universidad, 12. Total, 94.

Inspección general de Carruajes y tranvías. 
Asuntos despacliados en la semana anterior.— Cartìllas 

para cocheros, de nueva inscripción, 1; cartillas para co­
cheros, expedidas por duplicado, 2¡ cartillas para cocheros,
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renova(lag,5; deiuincias por faltas'al reglamento de Carrua­
jes, 15; oficios dirigidos A la «Unión de Cocheros», 2; 
altas y  bajas de coeíieros, 15; volantes de citación, C.

El día íi, se iiizo entrega á |D. Modesto Lunznnares, de 
un bastón iiue se dejó en el coclie de plaza 225.

Sñrvicio» prextados por el cuerpo de Bombero» duraiite la 
semaiia del 4 al 10 del actual, ambos inclusive.

Día í .  Ciudad Real, 7, se recibió el aviso á las diez y  
cinco minutos de la mañana y  se terminó á la una de la 
tarde; consistió en el próximo derrumbamiento por falsea­
miento de pies derechos podridos.

Día fi, Trajinems, 30, se recibió el aviso 6. las nueve y 
treinta minutos de la mañana y se terminó A las diez y once 
minutos dé la misma; consistió en incendio del hollín de la 
chimenea del gabinete.

Día 7, Atocha, 2, se recibió el aviso A las once y cin­
cuenta y  cinco minutos de la noche y  se terminó A las dooe 
y treinta minutos de la misma; consistió en incendio de la 
eliimenea del café, brochal del piso.

Servicios extraordinarios,—Visitas giradas por el A r­
quitecto Jefe, 11; ídem id. por el segundo id., 14; ídem 
Idem por los Capataces, 79. Total, 104.

Madrid 11 de Enero de 1900.—El Arquitecto Jefe, Isido­
ro Delgado.
Servicios prestados por el ramo de Limpiezas y riegos du­

rante los diez 2^™ueros días del aüo corriente, con ex­
presión de ios jornales é importe de los mismos.

Pssetaa.

?or G.798 jornales al personal de barrenderos.. 15,706 
Por 1.728 id. al íd. de arrastres.........................  4,.320‘75

Total ...................................... .. 20.Q26‘75
Carros do basura extraída de ia capital durante los diez 

días, 1.384.
Carros de Parques y  Jardines qne han trabajado du­

rante el mismo tiempo, 161.
Se ha efectuado el riego á diario con las 79 mangas, en 

ias 4.000 bocas de riego.
Se Im efectuado el riego con las 37 cubas en las calles 

y  paseos donde no existen bocas de riego.

DIRECCION D E L  ALU M B R A D O  PUBLICO

OAUINETU TOTOMÉTRIOO

Servicio de comptrobación del gas del alumbrado público 
durante los días del 4 al 10 del mes de la fecha.

Número de experimentos practicados................... 41
Oscilaciones dei tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), niAxiina litros. . 94‘ 66
Oscilaciones del tipo medio de entensídad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima litros,,.. 97D8
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las inedias, litros.......................................  96‘18
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), inilxima, litros............... ..  22‘2
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceito) mínima, litros...........  . . .  23‘8
Oscilación de ia presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, m ilí­
metros........  .......................................................  43

Oscilación mínima íd ..............................................  41
El pape] impregnado de acetato de plomo no ba sutrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 10 de Enero de 1906.—El Jefe del servicio, 
J. Garda Tejero.

Bajas naturales ocurridas en el alumbrado piibiioo ditrante 
la semana.
Distrito del Centro, 29 horas y 15 minutos; Hospicio, 65 

horas y 45 minutos; Chamberí, 15 horas y 45 minutos; Bue- 
luivista, 82 horas y 45 minutos; Congreso, 39 horas y 45 mi­
nutos; Inclusa, 3 lloras; y 30 minutos; Latina, 26 horas y  30 
minutos; Palacio, 16 horas y  20 minutos; Universidad, 3 
horas. Total, 345 horas y  35 minutos.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de la Capital, desde las cinco y  quince minutos de la tarde 
hasta las seis y  treinta minutos de la mañana, en los días 
del 5 al 11 de Enero de 1906,

TENENCIAS DE ALCALDIA
Juicios celebrados, vtst.tas giradas y comisos verificados en los dias del 6 al 12 de Enero de 1906,

nPWnrjnTAQ PPPSlíMTáTlAR
D I S T R I T O S

VAfif.ní

CiDlig. niifiiit. (¡Imilirt. SDenstifit, Cttlit». Híspilil. IteloEi. UllM. PtlKiO l'DllíIilild.

Por infracciones de las Orde-
44nanzas Municipales............. » y> 37 JJ » » i » ja JO

Por infracción de la ley del
Descanso dominical............. 10 » 10 » » » 15 )> 10 ))

Por contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de ia Alcaldía Presidencia 
sobre elaboración y venta
de pan............. .................... » » » » 1» » 15 A »

T o t a l e s ................... » » 37 10 » 7 D 10 ■14

Juicios celebrados sobreseídos. 42 K) )í yt ID » 15 » ID 42
Idem apercibidos.................... 16 10 » fí KJ 7> » 10 » )> 16
Idem multados........................ 62 0) 10 W » JO D » » 62
Al Juzgado Municipal............. » V » » 10 » 10 )) 10 )>

T o t a l e s ................... 120 V 10 10 » J> » 10 )> 'D 120

Importe de las multas impues-
120 85 120tas, pesetas.......................... y> » » » » 10 » »

Juicios al apremio.................. » » D » » » » y>
Juicios pendientes................... 96 » » » 3 » » 0) » 96

No se ha verificado juicios, ni denuncias en las Tenencias de Alcaldía de Buenavista, Latina, Palacio y  Universidad. 
No se ha recibido datos do ias del Hospicio, Congreso y  Hospital.



Enfermos asistidosá domicilio..
Idem en consulta general...........
Idem en la de enfermedades de

ia mujer..................................
Idem en la especial de niños ....
Idem en la Id. de la piel.............
Operaciones en la de ¡a vista___
Accidentessocorridosporlos Mó­

dicos de guardia.....................
Parios y abortos asistidos.........
Vacunaciones.............................
Revacunaciones........................
Reconocimiento de enajenados..
Idem de cadáveres.....................
Idem de niños para los colegios.

T o t a l .

Mro, Uíspifif. Iliaiiilicrí. iumtiik. tSDgttSÍ. Uaspiini. ktlisa. iiillna. laliti). Utirertídíid. TOTAL

7 19 25 134 21 31 22 34 50 25 ,353
15 37 61 21 2 38 48 85 46 4S 404

» » » 9 9 9 y 19 y 19
» » y y » y 9 í) y y

> 15 » y B » y 9 > 9 15
y » y 48 y 9 y y y 43

68 45 17 42 57 48 96 95 95 78 671
> 9 y » 1 3 2 Ou 3 y 13
> » » y 7> » y y 9 1
y y > y y > y y y y y

y y » 1 l 1 1 2 1 » 6
1 y > y 1 2 y I » » 4
> > » » B 54 y > y » dX

90 lis 133 200 131 177 169 219 214 151 1.602

ÁD M líUSTEATIVOS

NÚMERO DE PERSONAS SOOORRIDAS POR DISTRITOS

ABASTOS
PRBUIO MEDIO EN P L A Z A

durante los días del G al 12 de Einevo de 190G, de los 
artículos que á continuación se expresan.

CARNES Y GRASAS

Vaca, kilo2'10 pesetas,— Ternera, kilo 2‘GO.— Carne­
ro, kilo ‘2‘ 15.— Tocino, kilo 2'00,— Jamón, kilo 3‘ü5.— 
Lomo, kilo 2'5Ü.—Manteca, kilo 2‘ÜO.—Embutidos, kiio 
3'2ó.

AVES Y  CAZA

Gallinas, una 3‘50 pesetas,— Palominos, par l'OO.—Pi-

fPIB DE IOS mmioi EO.l'fOIDIIS
ItEtlrt. ngspliig. fligtiiltri Bteuiihla. Cgnjrtig. !|gs|iíil. iQtlOil. Lalina. Piliíio. Boíitrgidtd. T O  T A L

Medicinas................................................................... 28 62 174 121 24 184 90 119 ISQ 73 1 054
Sanguijuelas............................................................ » y y y y B y » > B y

Aparatos ortopédicos................................. 1 I 1 y y 1 2 3 1 y 10
1 Burras................... y I y ■ y 8 y y y y y 9

Leche de j Cabras.................... y > y y B y y y
» 7 y 3 8 y y 2 9 y 29

Pensiones de lactancia............................. 3 y y 3 8 9 l 2 y y 26
f Pan .................................. 21 18 48 58 502 109 64 65 3 » 888
l Carne............................... 21 18 48 58 502 109 64 65 3 » 888

Víveres.. Garbanzos....;;.“ :: 
J Bonos especiales de

21 18 48 .58 502 109 64 3 y 888
21 18 48 58 502 109 6i 65 3 y 888

1 comestibles.......... y y > y y B y B J) y >í
Carbón...... ................................ ill 13 48 58 ■.502 109 64 65 3 y 888

1 Mantas............. » y y » 10 y D y 10
1 Mantones............. y y y y y » y 7) y
l Chalecos de Bayona, y y y v> y y > B y

t Camisetas......" . . .  . 6 y y y y y y y >}
y

y 6
Ropas... r Refajos....... .. » y y y> y * y 1 y >

i Sábanas..................................... y y y y> 22 y y y 9 * 22
f Camisas................................... y y y 4 y y > y 4

Envolturas...................... . y y y » 1 y y y > y 1
\ Jergones................................... y » y y 8 y y y y y 8

Total .............................. 143 161 415 327 2.603 739 413 451 214 73 5.539

chones, uno 1‘ 10, ~  Pájaros, docena 1'15. — Perdices, par 
3‘30.—Conejos, par 3'75.—Liebres, par 3‘75,

PESCADOS Y  m a r is c o s

Merluza, kilo I ‘70 pesetas.—Sardinas, kilo l'OO.—Be­
sugos, kilo 1‘50. —Pajeles, kilo 2‘60,—Almejas, kilo OTO.— 
Langostas, una d'75,—Congrio, kilo 1'80.—Truchas, kilo 
4‘25.—Salmón, kilo 5'75.— Leiignados, kilo 3‘d5,— Pesca- 
dillas, kilo2‘d0. —Atún,kilo 1'60.—Langostinos, kilo 12‘50. 
Escabeche, kilo 2‘50. '

LEGUMBRES, FlUITAB Y VERDURAS

Garbanzos, kilo 1'30 pesetas.— Judías, kilo 0‘70.—Arroz 
kilo 0‘70.—Lentejas, kilo 0‘65.— Patatas, kilo 0‘ 15. —Gui­
santes, kilo 0‘40.-IIabas, kilo 0‘40.— Naranjas, ciento 
J'OO.-Linioucs, ciento 7'00.
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COMBOSTIBLSH Y LÍQUIDOS

Carbón vegetal, kilo 0‘ 19 pesetas.— Carbón mineral, 
kilo 0‘08— Carbón de cok, kilo 0‘08. —Petróleo, litro 0 ‘78.

VARIOS

Huevos, ciento 12‘75 pesetas.— Jabón, kilo 1‘10.—Pan, 
kilo 0‘48 .

A D M IN IS T E A C IO K  D E  LOS M A T A D E H 0 8  M U N IC IP A L E S

R ecav-daciónpor derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 3 al 9 de Enero de i906,
y su comparación con. igual periodo del año anterior.

K . E S E S I S U L O a - H - A - r v I O S IN G R E S O S  
p o r  d e g ü e l loKRftJlfl RBOOLtiEfAt BU Li IBMAHA

Y laUiL fRUjnPd t>Ít AÑO AIÍ7BM0R V a ca s , T tr iitu . T a n a r e a , L e c h a le s C e rd a . V j c í s , T e r n e r a s . L a n a re s . L e c h a le s . C e rd a .

..................... ................................................. i,h2i 478 79 a .iB B 528 .554■ ! aO .2S.V5 19.421^7 440 i e i . i ' , 8 '3 J 3 ,B 9V 40

iÓ 0 5 ................................................................... .. 316 1 .Í6 8 2 2L.G84 1 7 ,3 2 2 ‘2 7 262.315*3 14

190 1 77 s n Z.O'JS'5 4 x 3 1» p

............... -|) » 4 8 Í 5 4 . Í2 5 ‘ 6 I.X O S 'o n » S1.S97 789^90

RBBM BlBOLLAPil miT Rt ÁKO 
T JQ COHfABiClÓn

l í o c ....................................................................... 2 ,0 J3 i . g i 3 so 2 7X2 27 ,732*5 25 .802 '6 443 232,587 13.000 ‘70
I W 5 ........................................................................ i ,5 S 3 e n i 585 B X.X57 5 4 4 / é2 í i ‘ 7 25 680*5 13 ..560 *5 7 328.142*5 17,S95'7U

4G 52B 78 » -  S t . ( « 7 ‘ 7 2 ,Ü 52 7,242*1 4j G u H 5
biltrtneia.. r a m o s ........................ »> V }i 603 . n a jj » 95.535*5 u

Precio del ganado.-~FA precio del kilogramo en la semana fué de 1*39 á 1‘67 pesetas el vacuno, 1‘89 ó 1‘92 el lanar 
y 1‘95 el de cerda.

Procedencia del ¡ranado.—Madrid, 347 vacas, 67 terneras, 313 lanares y 330 cerdos; Ciudad Real, 451 vacas, 169 ter­
neras, 375 lanares y  697 cerdos; Radajoz, 294 vacas, 82 terneras, 381 lanares y  489 cerdos; Toledo, 432 vacas, 160 terne­
ras, 479 lanares y  646 cerdos, 

lieses desechadas.—Dos vacas.
Jíeses inutilizadas. —Uii cerdo, dos canales y  los magros de cuatro.

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados por estancias de ganados y expedición de guias.

PERIODOS

CLASES DE GANADO
IM PORTE

PBSRrAS

VáCiiao. naslriB  
dft Idflm.

A  O‘ 10 pta .

Caballar. 

A  0*15 p ía .

Ulular.

A  0'15 p ta .

A sn il.

A O 'IO })! ! ! .

CARROS 

A  0*25 p ta .

Conlralos 
y  finita,

A 1*50 pta»

Día 3 de Enero de 1906............................... 17 1 )D D D » 2‘65
Día 4 .................................................................................. 26 7i 45 115 50 17 11 53'65
Día 5......................................................... 31 3 P » » y> 4 '%

Ola 6 ......................................................................................... 10 7i T> n y> Ti 1‘50
Día 8 .......................................................................................... 33 1 » y> K1 5'05
Día 9.......................................................... 15 » » y> » y> 2‘25

T o t a l .......................................... 132 5 45 1!5 50 17 11 70'05

CEMENTERIOS
Jn7iumaci07ies desde el 4 al 10 de Enero de 1906, y en igual período del quinquenio anterior,

CEMENTERIOS
IISría:TTIVE.A.CIO

ivoa IDOS 1004 1003 looíe 1001

Nnftfttrfl Rí»nnrA íIa In. AlmndpnR...................... 383 412 328 293 2J3 329
Sfln Jiistri.............. ........................................... 15 20 19 11 34 25
San Lorenzo .................................................... 35 33 11 14 23 24
Santa Marta..................................................... 6 8 16 14 18 13
San Isidro......................................................... 5 7 3 2 6 10
Civil.................................................................. 1 3 1 1 3 2

345 483 378 335 .327 403

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la 
Aimndena......................... ........................ 28 1 32 22 23 24 30 _

Imprenta Municipal.


